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 LIBRO VERDE DE LA INNOVACIÓN 
 
 
I INTRODUCCIÓN 

 
 
El objetivo del presente Libro Verde es identificar los diferentes elementos, 
positivos y negativos, de los que depende la innovación en Europa y formular 
propuestas de acción que permitan incrementar la capacidad de innovación de 
la Unión. 
 
En este documento, la innovación se considera como sinónimo de producir, 
asimilar y explotar con éxito una novedad, en las esferas económica y social, 
de forma que aporte soluciones inéditas a los problemas y permita así responder 
a las necesidades de las personas y de la sociedad. Los ejemplos abundan: 
Puesta a punto de vacunas y medicinas, mayor seguridad en el transporte (ABS, 
bolsas hinchables), comunicaciones más fáciles (telefonía móvil, 
videoconferencia), accesos al conocimiento más abiertos (CD Rom, 
multimedios), nuevos métodos de distribución (telebanco), condiciones de 
trabajo más llevaderas, tecnologías menos contaminantes, servicios públicos 
más eficaces, etc.. 
 
Según el diccionario, lo contrario de innovación es "el arcaismo y la rutina". Por 
eso la innovación tropieza con tantos obstáculos y tantas resistencias. Por eso 
también, desarrollar y compartir una cultura de innovación se ha convertido en 
un acto capital para las sociedades europeas. 
 
1. Innovación, empresa y sociedad 
 
Las funciones de la innovación son múltiples. Es la fuerza motriz que impulsa a 
las empresas hacia objetivos ambiciosos a largo plazo y la que conduce a la 
renovación de las estructuras industriales y a la aparición de nuevos sectores de 
la actividad económica. Esquemáticamente, la innovación se traduce en: 
 
 Renovación y ampliación de la gama de productos y servicios y de los 

mercados correspondientes. 
 
 Renovación de los métodos de producción, abastecimiento y distribución. 

 
 Cambios en la gestión, en la organización del trabajo, en las condiciones del 

trabajo y las cualificaciones de los trabajadores1. 
 
La empresa innovadora presenta por ello un cierto número de características 
particulares que pueden reunirse en dos grandes categorías de competencias: 
 



 
 ES/13/95/55220800.P00 (FR) 
 aq/rc 
    

 

- Las competencias estratégicas: visión a largo plazo, aptitud para 
determinar o incluso anticipar las tendencias del mercado, voluntad y 
capacidad de recopilar, tratar e integrar la información económica y 
tecnológica. 

 
- Las competencias organizativas: gusto y control del riesgo, cooperación 

interna entre los diferentes departamentos funcionales y externa con la 
investigación pública, los gabinetes de asesoría, los clientes y los 
proveedores; implicación de la empresa en el proceso de cambio e 
inversiones en recursos humanos. 

 
Este es el planteamiento global que ha logrado, por ejemplo, el éxito del reloj 
Swatch, que traduce a la práctica cuatro innovaciones simultáneas:  
 
- de concepción (reducción del número de piezas) 
 
- de producción (montaje de la caja en una sola pieza) 
 
- de diseño (nuevo concepto de presentación de los relojes) 
 
- de distribución (puntos de venta no especializados). 
 
La investigación, el desarrollo y la utilización de nuevas tecnologías, en una 
palabra, el factor tecnológico, son elementos claves de la innovación, aunque 
no son los únicos. En efecto, para incorporarlo, la empresa debe actuar sobre su 
propia organización, adaptando sus métodos de producción, gestión y 
distribución. 
 
Los recursos humanos son el factor esencial. La educación inicial y la formación 
permanente desempeñan a este respecto un papel de primer orden en la oferta 
de las competencias de base y en su adaptación permanente. En efecto, 
numerosos estudios y análisis ponen de manifiesto que una mano de obra mejor 
educada, formada y sensibilizada contribuye al refuerzo de la innovación. La 
capacidad de asociar en mayor grado, y desde el principio, a los trabajadores a 
las mutaciones tecnológicas y a sus consecuencias sobre la organización de la 
producción y del trabajo debe considerarse como un factor decisivo. 
 
No existen unas fronteras cerradas entre la empresa innovadora y su entorno, 
que influye en ella y que ella contribuye a transformar. Los "sistemas de 
innovación", de una dinámica compleja, están compuestos por la totalidad de las 
empresas de una industria, el tejido de las actividades económicas y sociales de 
una región e incluso la sociedad en su conjunto. La calidad del sistema 
educativo, el marco reglamentario, normativo y fiscal, el entorno competitivo  y 
los socios de las empresas, la legislación sobre patentes y propiedad intelectual, 
la infraestructura pública de investigación y de servicios de apoyo a la 
innovación son todos ellos factores inhibitorios o favorables. 



 
 ES/13/95/55220800.P00 (FR) 
 aq/rc 
    

 

 
2. Innovación y acción pública 
 
La Comisión, primero en el Libro Blanco sobre el crecimiento, la competitividad y 
el empleo y a continuación en su Comunicación de 1994 sobre Una política de 
competitividad industrial para la Unión Europea, ha señalado claramente que la 
capacidad de innovación de las empresas y el acompañamiento de éstas por los 
poderes públicos constituyen las condiciones de mantenimiento y de refuerzo de 
esta competitividad y del empleo. El presente Libro Verde utiliza, completa y 
amplía lo anterior bajo la perspectiva de una verdadera estrategia europea de 
fomento de la innovación. En ella se deberán determinar, respetando el 
principio de subsidiariedad, las acciones que deberán llevarse a cabo tanto a 
nivel nacional como comunitario. 
 
"Los poderes públicos, para asumir sus responsabilidades deben apoyar el 
desarrollo de los mercados del futuro y prever los ajustes en vez de sufrirlos (...). 
La Unión Europea debe situar mejor su capital científico y tecnológico al servicio 
de la competitividad industrial y de las necesidades de los mercados. Conviene 
prestar mayor atención a la difusión de los resultados de la innovación, su 
transferencia y su valorización por la industria y actualizar la distinción 
tradicional entre investigación fundamental, investigación precompetitiva e 
investigación aplicada para evitar lo que ha ocurrido en algunas ocasiones en el 
sentido de que la industria europea no siempre ha podido beneficiarse de todos 
los esfuerzos efectuados en materia de investigación."2. Esta actualización ha 
sido tenida en cuenta por la Comisión en el nuevo marco de las ayudas a la 
investigación aprobado en diciembre de 1995. 
 
Esta responsabilidad de los poderes públicos es particularmente importante en 
la innovación tecnológica y la creación de empresas, cuestiones  en las que la 
situación europea es preocupante en comparación con sus competidores. 
 

En opinión de la Comisión, el sistema de investigación y los sistemas industriales europeos tienen 
una serie de puntos débiles. El primero de ellos es de carácter financiero. La Comunidad invierte 
en investigación y desarrollo tecnológico comparativamente menos que sus competidores 
(...). El segundo es la falta de coordinación, a varios niveles, de las actividades, programas y 
estrategias en materia de investigación y desarrollo tecnológico en Europa.  La deficiencia más 
grave es su comparativamente escasa capacidad de transformar los avances científicos y 
logros tecnológicos en éxitos industriales y comerciales. (LIBRO BLANCO "Crecimiento 
competitividad y empleo. Retos y Pistas para entrar en el siglo XXI. Capítulo 4. Comisión Europea, 
1994). 

 
El refuerzo de la capacidad industrial toca a varias políticas; industrial, de 
investigación y desarrollo tecnológico, de educación y formación, de fiscalidad, 
de la competencia, regionales y de apoyo a PYME, de medio ambiente, etc. Es 
necesario por ello encontrar la forma de determinar, preparar y aplicar, con una 
perspectiva coherente, las acciones necesarias correspondientes a esas 
políticas. 
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Así, en lo que respecta a las PYME, la Comisión ha presentado al Consejo 
Europeo de Madrid de diciembre de 1995 las grandes líneas de una nueva 
estrategia en su informe "Las PYME, una fuente dinámica de empleo, 
crecimiento y competitividad en la Unión Europea". Esta política prioritaria y las 
medidas que deberían tomar a la vez la Unión Europea y los Estados miembros 
proporcionarán las bases de un próximo "Programa plurianual en favor de las 
PYME y el sector profesional" para el periodo 1997-2000. 
 
Los poderes públicos deben en primer lugar proporcionar una perspectiva 
común consistente en una misión de vigilancia y sensibilización permanente. 
Con el vasto debate entre los agentes económicos y sociales, públicos y 
privados que desea suscitar, el Libro Verde contribuye a estas dos misiones. 
 
Este Libro Verde aborda sucesivamente: 
 
 Los retos que la innovación ofrece a Europa, sus ciudadanos, sus 

trabajadores y sus empresas, en un contexto de globalización y mutaciones 
tecnológicas rápidas. 

 
 La constatación de la situación de las políticas de innovación y los 

múltiples obstáculos con que se enfrentan. 
 
 Las propuestas o vías de acción para los Estados, las regiones y la Unión 

Europea, que respetando el principio de subsidiariedad tienen como objeto 
eliminar estos obstáculos y contribuir a un movimiento de movilización para 
que la sociedad europea sea más vivaz y constituya una fuente de empleo y 
de progreso para sus ciudadanos. 
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 La Comisión desea recibir la opinión de los medios interesados sobre los 
análisis que se han presentado, las acciones que se han propuesto y las 
cuestiones que se han planteado. 

 
 Este documento forma parte de un proceso de consulta. Se solicita por ello a 

las partes interesada, empresas, investigadores, asociaciones, actores 
sociales, organizaciones y Estados que den a conocer su opinión sobre 
ellas. La Comisión sugiere que sean los Estados quiene organicen los 
debates, eventualmente en forma de seminarios temáticos para tener en 
cuenta la gran variedad de ámbitos abordados. Los comentarios y las 
respuestas, que podrán limitarse a algunas preguntas, deberán llegar antes 
del 10 de mayo de 1996 a la dirección siguiente: 

 
 Dirección XIII/D - Comisión Europea 
 "Difusión y valorización de los resultados de la investigación" 
 Innovación y transferencia de tecnología" 
 Edificio Jean Monnet, B4/099 
 L-2920 LUXEMBURGO 
 
 E-Mail: Fabienne.Lhuire@dg13.cec.be 
 
 Al término de las consultas, la Comisión elaborará un informe recapitulativo, 

al que, en su caso, acompañará un plan de acción, que someterá a las otras 
instituciones. 
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 La innovación: un fenómeno de múltiples facetas 
 
El término "innovación" implica una cierta ambigüedad: en el habla corriente designa a la vez un proceso y su 
resultado. Según la definición que propone la OCDE en su "Manual de Frascati" se trata de la transformación 
de una idea en un producto o un servicio comercializable, un procedimiento de fabricación o distribución 
operativo, nuevo o mejorado, o un nuevo método de proporcionar un servicio social3. Lo que se designa así es el 
proceso. Por el contrario, cuando con el término "innovación" se designa el producto, el equipo o el servicio 
nuevo o mejorado que se impone en el mercado, el énfasis se sitúa en el resultado del proceso. Esta 
ambigüedad puede crear confusión: cuando se habla de la difusión de la innovación se puede hacer referencia a 
la difusión del proceso, es decir, de los métodos y de las prácticas que permiten innovar, o a la difusión de los 
resultados, es decir a los nuevos productos. La diferencia es importante. 
 
En el primer sentido del término (proceso de innovación) la mención se limita a la forma en que la innovación 
se ha concebido y se produce, a las diferentes etapas que llevan a ello (creatividad, comercialización, 
investigación y desarrollo, concepción, producción y distribución) y a su articulación. No se trata de un proceso 
lineal, con un orden bien delimitado y un encadenamiento automático sino de un sistema de interacciones, de 
idas y venidas, entre las diferentes funciones y participantes cuya experiencia y conocimientos se refuerzan 
mutuamente y se acumulan. De ahí la importancia cada vez más grande que se concede en la práctica a los 
mecanismos de las interacciones internas en la empresa (colaboración entre las diferentes unidades, asociación 
y participación de los asalariados en  la innovación organizativa) y a las redes con las que la empresa se 
asocia a su entorno (otras empresas, servicios de asistencia, centros de competencias, laboratorios de 
investigación, etc.). La relación con los usuarios, la consideración de las peticiones planteadas, la anticipación 
de las necesidades del mercado y de la sociedad, todos ellos tienen una importancia tan grande, sino más, que 
el dominio de las tecnologías. 
 
En su segunda acepción (la innovación resultado) se hace referencia al producto, procedimiento o servicio 
nuevo. Se diferencia entonces entre innovación radical o de ruptura (con el lanzamiento de una nueva vacuna, 
del disco compacto) e innovación progresiva, la cual modifica, por medio de mejoras sucesivas, los productos, 
procedimientos y servicios (por ejemplo, la introducción de los microprocesadores de 32 bits sustituyendo a los 
de 16 bits en los equipos electrónicos o la de la bolsa inflable en los automóviles). 
 
La aparición de nuevos productos procedimientos y servicios puede realizarse en todos los sectores de 
actividad, sean tradicionales o punteros, públicos o comerciales, industriales, agrícolas o terciarios. La 
innovación puede hacerse también en los servicios de interés general: sanidad pública, procedimientos 
administrativos, organización de Correos o educación pública. En gran parte proviene de la evolución de los 
comportamientos sociales y de las formas de vida, que contribuye a modificar a su vez (véase, por ejemplo, el 
importante número de nuevos productos y servicios inducidos por el desarrollo de los deportes y las actividades 
de ocio: Club Méditerranée4, surf de nieve, bicicleta de todo terreno, etc., y, a la inversa, la ampliación y 
modificación de las prácticas y resultados deportivos inducidos por la mejora de los equipos, por ejemplo en 
ciclismo, alpinismo o vela). 
 
Tampoco la innovación es necesariamente sinónimo de una tecnología (alta), aunque esta intervenga cada vez 
más en los equipos, materiales, programas informáticos (tecnología incorporada) y métodos. Una gran parte de 
las innovaciones resulta de nuevas combinaciones de elementos ya conocidos (el magnetoscopio, la tabla vela, 
por ejemplo) o de nuevos usos (la música portátil -walkman-), o de la creatividad en la concepción de los 
productos. Bang & Olufsen (DK) salió de los números "rojos" gracias a la innovación. En 1990-1993 su volumen 
de negocio se estancó y de 3000 trabajadores tuvo que despedir 700. Para solucionar estos problemas idearon 
el lema "Una innovación fundamental cada dos años para apoyar el crecimiento". La actitud innovadora no es 
únicamente tecnológica, en B&O, el diseño precede a la técnica5. El "diseño" es uno de los componentes de la 
inversión intangible que puede constituir la diferencia, especialmente en los productos, de "gama alta" caros. 
 
No obstante, el componente tecnológico no solamente está presente sino que suele ser determinante en la 
creación, fabricación y distribución de los productos y servicios. El dominio de las competencias científicas y 
técnicas es esencial por dos razones: 
⋅ Para generar progresos técnicos (a este respecto, la creación y desarrollo de nuevas empresas de alta 

tecnología es una baza importante para su puesta a punto y difusión). 
⋅ Con la misma importancia, para comprender y utilizar las nuevas tecnologías sea cual sea su origen. 
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II LOS RETOS DE LA INNOVACIÓN 

 
El contexto de la innovación ha cambiado profundamente en los últimos 
veinte años. La aparición y difusión acelerada de nuevas tecnologías y los 
continuos cambios, que exigen unas adaptaciones permanentes, están 
siendo un reto para la sociedad en su conjunto. El crecimiento, el 
mantenimiento del empleo y la competitividad pasan inevitablemente por 
la innovación. Pero la situación de la Unión Europea en materia de 
innovación no es satisfactoria a pesar de un nivel científico de primer 
orden. La Unión debe también mantener unas "reglas del juego" exigentes 
en materia de competencia y protección jurídica y que estén adaptadas a 
las necesidades de la innovación. 
 
 
1. El nuevo contexto de la innovación 
 
La globalización de los mercados y el auge de las alianzas estratégicas, la 
aparición de nuevos países competidores en cuestiones tecnológicas, la 
internacionalización creciente de las empresas y de las actividades de 
investigación e innovación, la imbricación de las ciencias y las tecnologías, el 
aumento de los costes de la investigación, el incremento del paro y factores 
sociales tales como el medioambiente son fenómenos que han revolucionado 
tanto las condiciones de producción y difusión de las innovaciones como las 
razones que subyacen a la intervención de los poderes públicos en este ámbito. 
 
En este nuevo contexto, la capacidad de las instituciones y de las empresas 
para invertir en investigación y desarrollo, educación y formación, información, 
cooperación, y, de una forma más general, en intangibles, es determinante. Es 
necesario trabajar a la vez a medio y largo plazo y reaccionar muy rápidamente 
a los condicionantes y oportunidades del presente. 
 
2. La "paradoja europea" 
 
Esta movilización es tanto más necesaria porque Esta movilización es tanto más 
necesaria porque Europa está en una situación paradójica. Comparándolos con 
los de sus principales competidores, los resultados científicos de la Unión 
Europea son excelentes, pero en los quince últimos años sus resultados 
tecnológicos, industriales y comerciales en los sectores de punta, tales como la 
electrónica y las tecnologías de la información, se han deteriorado. La existencia 
de sectores donde los resultados científicos y tecnológicos son comparables, o 
superiores, a los de nuestros principales competidores, pero en los que los 
resultados industriales y comerciales son inferiores o están en declive, informa 
sobre la importancia estratégica de transformar el potencial científico y 
tecnológico en innovaciones rentables.6 
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Una de las debilidades principales de Europa reside por tanto en su relativa 
inferioridad en la transformación de los resultados de la investigación y la 
competencia tecnológica en innovaciones y ventajas competitivas. 
 
Esta inferioridad es tanto más perjudicial porque se aplica a un esfuerzo global 
de investigación menor que el de sus competidores. La diferencia entre nuestros 
esfuerzos,  medidos por el porcentaje de los gastos totales de investigación y 
desarrollo respecto al PIB (del 2% en 1993), y los de nuestros principales 
competidores, Estados Unidos y Japón (2,7%), no se ha reducido en estos 
últimos años. En valor absoluto esta diferencia persiste cada año y su amplitud 
es crítica en una actividad acumulativa y a largo plazo como es la investigación.  
 

Europa ha concentrado sus esfuerzos del último decenio en los incrementos de productividad, que 
son objeto de un verdadero culto. Pero estos incrementos pueden resultar aniquilados si se ponen a 
servicio de una tecnología obsoleta o que esté en curso de serlo. (...) La innovación deber constituir 
el principio director de toda la política de empresa, tanto en las fases posteriores como previas del 
acto de producción de los bienes y los servicios. (...) La innovación puede tener éxito si en ella se 
movilizan todas las competencias de una empresa, mientras que si esta cohesión no está 
garantizada puede fracasar.. (Intervención de Edith Cresson, Compiègne, 6 de septiembre de 1995). 

 
Las empresas y los poderes públicos europeo deben por tanto redesplegar sus 
esfuerzos, aumentar su capacidad de traducción en éxitos comerciales y 
financiar mejor las inversiones intangibles, componentes decisivos del futuro de 
la competitividad, el crecimiento y el empleo7. 
 

 
 
 
 
 
 

"Propensiones de la UE, los EEUU, Japón y las EAD* a la producción de resultados" 

a. Resultados científicos (número de b.  Resultados tecnológicos (número de 
 publicaciones por millones de ecus,  patentes EEUU por millón de ecus, en 
 en precios EEUU 1987, NO I+D)  precios EEUU 1987, I+D) 
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*EAD: Economías asiáticas dinámicas 
 
Fuente: 1er Informe europeo sobre los indicadores de la ciencia y la tecnología. Resumen, EUR 15929, 1994 
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 Algunos de los factores explican los éxitos americanos y Japoneses 
 Estados Unidos  Japón 
Un esfuerzo de investigación más importante. Idem. 
Una proporción más fuerte de ingenieros y 
científicos en la población activa. 

Idem. 

Unos esfuerzos de investigación mejor 
coordinados, especialmente en lo que 
concierne a la investigación civil y de 
defensa(particularmente en los sectores 
aeronáutico, de la electrónica y espacial). 

Una gran capacidad de adaptar la información 
tecnológica independientemente de su fuente. 
Una gran tradición de cooperación entre 
empresas en materia de I+D. 

Una estrecha relación universidad-industria que 
permite la aparición de numerosas empresas de 
alta tecnología. 

Una cooperación universidad/empresa en fuerte 
progresión, principalmente destacando a 
investigadores industriales en las 
universidades. 

Capital riesgo más desarrollado y que invierte 
en la alta tecnología. Un mercado bursátil para 
PYME dinámicas, el NASDAQ. 

Relaciones fuertes y estables entre las finanzas 
y la industria, que favorecen los beneficios y las 
estrategias a largo plazo. 

Una tradición cultural favorable al riesgo y al 
espíritu de empresa y una fuerte aceptación 
social de la innovación. 

Una cultura favorable a la aplicación de las 
técnicas y a la mejora permanente. 

Menos coste de registro de las patentes, 
sistema de protección jurídica unificado y 
favorable a la explotación comercial de las 
innovaciones. 

Práctica normal de estrategias concertadas 
entre empresas, universidades y poderes 
públicos. 

Plazos de creación de empresas y formalidades 
administrativas reducidos. 

Fuerte movilidad del personal en las empresas. 

 
 
3. La industria europea: una competitividad mejorada pero frágil 
 
Como se indica en el primer informe del Grupo Consultivo sobre la 
Competitividad (informe CIAMPI8), el concepto de competitividad engloba los de 
productividad, eficacia y rentabilidad. pero la competitividad de un país, una 
región o una empresa depende hoy de forma determinante de su capacidad de 
invertir en investigación, conocimientos y tecnología, así como en la creación de 
competencias que hagan posible sacarles el mejor partido posible en términos 
de productos y servicios nuevos. 
 
Al igual que sus competidores, la industria europea se enfrenta con nuevos 
retos: una competencia internacional cada vez más fuerte; aparición de nuevas 
tecnologías que revolucionan los esquemas tradicionales e imponen la 
renovación de los métodos de organización; nuevos imperativos en la protección 
del medio ambiente, etc. La Comisión está preparando un informe sobre la 
competitividad, con objeto de determinar el grado en que la industria europea se 
ha adaptado a este contexto en mutación, en términos de competitividad 
internacional. Uno de los temas principales de este informe será la cuestión de 
la innovación. 
 
Un breve análisis de la situación actual lleva a las constataciones siguientes: 
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 La industria europea ha mejorado recientemente su competitividad frente a 
sus grandes rivales, Estados Unidos y Japón. Su déficit comercial con el 
primero se reabsorbió prácticamente en 1993, salvo en los sectores de alta 
tecnología, y el déficit estructural con el segundo país ha disminuido. La 
estructura financiera de las empresas europeas se ha saneado, su capacidad 
de financiar las inversiones productivas ha aumentado y sus métodos de 
producción, distribución y organización han mejorado sensiblemente. 

 
 No obstante, persisten puntos débiles importantes e inquietantes: una menor 

especialización a la vez en productos de alta tecnología y en sectores de 
fuerte crecimiento; una menor presencia en los mercados geográficos de alto 
desarrollo; una productividad que sigue siendo insuficiente, un esfuerzo de 
I+D que sigue siendo desigual y disperso; y una capacidad de innovar, lanzar 
nuevos productos y servicios y comercializarlos rápidamente en los 
mercados mundiales y de reaccionar rápidamente a los cambios de la 
demanda demasiado baja. 

 
 La innovación es un factor importante de la competitividad en varios aspectos: 
 
 La innovación en los procedimientos hace posible aumentar la productividad de los factores 

incrementando la producción o reduciendo los costes, o ambas cosas a la vez. A la vez permite 
actuar sobre los precios y aumentar la calidad y la fiabilidad de los productos. La competición 
convierte en constante esta búsqueda de productividad: las mejoras sucesivas son 
indispensables para continuar en la carrera. La sustitución de los equipos está cada vez más 
acompañada de la renovación y la mejora de los métodos de la organización. Los cambios 
radicales, más raros, revolucionan las formas de producción y a veces hacen posible la aparición 
de nuevos productos. 

 
 La innovación en productos (o servicios) hace posible la diferenciación respecto a los 

productos competidores, atenuando así la sensibilidad a la competencia en costes y precios. Una 
mayor calidad y rendimiento, un mejor servicio, unos plazos de respuesta inferiores, una 
funcionalidad y ergonomías más adecuadas, seguridad, fiabilidad, etc. son elementos que se 
pueden reforzar con la innovación y que constituyen la diferencia para los clientes exigentes. En 
este aspecto predomina la innovación progresiva. Por su parte, la innovación radical de los 
productos abre nuevos mercados y si se protege correctamente y se explota rápidamente 
proporciona durante un período de tiempo determinado una ventaja determinante para el 
innovador. Combinada con la creación de empresas (y su crecimiento ulterior) hace posible 
que un país o una asociación supranacional domine unos mercados interesantes de forma 
temporal y hace posible la renovación del tejido económico. 

 
 La innovación en la organización del trabajo y la valorización de los recursos humanos, al 

igual que la capacidad de anticipación de las técnicas, la evolución de las necesidades y los 
mercados, constituyen a menudo la condición necesaria para que las otras formas de innovación 
tengan éxito. 

 
 Dado que el ciclo de vida de los productos y servicios se está reduciendo progresivamente y que 

las generaciones tecnológicas se suceden a un ritmo acelerado, las empresas encuentran a 
menudo una presión que les empuja a innovar lo más rápidamente posible. El momento de 
acceso al mercado y la elección del momento en que se comercializa un nuevo producto se 
convierten en factores esenciales de la competencia. Finalmente, la difusión de las técnicas, 
productos y servicios nuevos en el tejido económico es un factor que hace posible aprovechar 
plenamente la competitividad. 
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 Índice de especialización internacional de las industrias de alta, media y baja 
tecnología9 
OCDE = 100  Japón  Estados Unidos  Comunidad Europea 
 1970  1992  1970  1992  1970  1992 
       
Alta tecnología  124  144  159  151  86  82 
Tecnología media  78  114  110  90  103  100 
Tecnología baja  113  46  67  74  103  113 
       
Fuente: OCDE, base de datos STAN 

 
El balance debe sin duda relativizarse como se indica en la reciente 
Comunicación de la Comisión sobre la política de competitividad industrial, 
aunque la amenaza del declive relativo sigue pensando sobre la industria 
europea. 
 
4. Las condiciones macroeconómicas favorables a la innovación 
 
La instauración y el perfeccionamiento de la Unión Económica y Monetaria 
conforme al Tratado de Maastricht, aparecen como los elementos esenciales de 
una política macroeconómica favorable al fomento y la difusión de la innovación. 
Es necesario continuar con la política de estabilidad monetaria para que las 
empresas europeas puedan planificar mejor a largo plazo sus inversiones 
industriales y tecnológicas. En efecto, los desórdenes monetarios complican el 
cálculo de su rentabilidad a largo plazo e incitan a las empresas a preferir los 
proyectos a corto plazo. La reciente comunicación de la Comisión sobre el 
impacto de las variaciones monetarias en el mercado interior resalta claramente 
las consecuencias negativas de este fenómeno sobre la inversión y el empleo. 
El refuerzo de la cooperación internacional en cuestiones monetarias también es 
necesario para eliminar las distorsiones de la competencia alimentadas por los 
fenómenos monetarios, que perjudican mucho la competitividad de las empresas 
europeas en los mercados mundiales. Esto penaliza particularmente a las PYME 
innovadoras que realizan una parte importante de su cifra de negocio fuera de 
su país de origen. 
 
Los tipos de interés real altos son perjudiciales para la inversión, principalmente 
la intangible. En efecto, la generalización y la liberalización de los mercados de 
capitales ponen a estas inversiones a largo plazo en competencia con las 
inversiones financieras a corto plazo, menos arriesgados y más rentables. La 
reducción progresiva de los tipos de interés, en particular los de largo plazo, 
constituye pues el segundo pilar de una política macroeconómica favorable a la 
innovación. Paralelamente a la estabilidad de los precios y al saneamiento de 
las finanzas públicas (aspectos que se promueven como criterios de adhesión a 
la Unión Económica y Monetaria), el incremento del ahorro a largo plazo parece 
igualmente necesario. La conjugación de estos tres factores haría posible situar 
los tipos de interés en unos niveles estimulantes de las inversiones productivas 
a largo plazo. La estabilidad de los tipos de cambio, conjugada con la reducción 
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de los tipos de interés reales a largo plazo podrá tener unos efectos correctores 
importantes sobre la tendencia, que se ha magnificado en los años 80, de que 
las empresas actúen a corto plazo. 
 
Sin una fuerte reducción de los tipos de interés en Europa, los fondos públicos 
deberían continuar desempeñando un papel estratégico en la financiación de las 
inversiones tecnológicas. Por ello es deseable que la amplitud y aumento de los 
créditos presupuestarios dedicados a innovación no se modifiquen durante los 
próximos años, especialmente en los Estados miembros que necesitan políticas 
presupuestarias más restrictivas para entrar en la Unión Económica y Monetaria. 
La mejor coordinación de las políticas nacionales a escala europea podría 
mejorar la eficacia de las acciones y de los resultados. 
 
El incremento y la liberalización de los intercambios comerciales y de las 
inversiones directas internacionales harán posible difundir e insertar más 
eficazmente las innovaciones en los tejidos económicos nacionales y regionales. 
No obstante es importante que estos intercambios internacionales tengan lugar 
en condiciones equitativas, respetando los derechos de propiedad intelectual e 
industrial. De no ser así se corre el riesgo de que se infiltren "pasajeros que no 
pagan" y se aprovechen gratuitamente de progresos técnicos costosos10. Para 
defender a sus empresas, la Unión Europea debe continuar sus esfuerzos para 
integrar los factores relacionados con la innovación tecnológica en las 
negociaciones comerciales internacionales. 
 
5. Innovación, crecimiento y empleo 
 
Las nuevas teorías del crecimiento (denominado "endógeno") insisten sobre el 
hecho de que el motor de un crecimiento duradero son el incremento de los 
conocimientos y los cambios tecnológicos y no la acumulación pura y simple de 
capitales. 
 
Según estas teorías, los poderes públicos pueden influir sobre los fundamentos 
del crecimiento económico  participando en el incremento de los conocimientos, 
uno de los principales ejes de la innovación. Los poderes públicos pueden 
también actuar sobre la "distribución" de los conocimientos y las competencias 
en la economía y la sociedad. Por ejemplo facilitando la movilidad de las 
personas y las interacciones entre empresas, y entre ellas y las fuentes 
exteriores de competencias, principalmente las universidades, pero también 
velando porque la competencia se ejerza plenamente y luchando contra el 
corporativismo. 
 
Las relaciones entre la innovación y el empleo son complejas. En principio, el 
progreso tecnológico genera nuevas riquezas. Las innovaciones de productos 
dan lugar a un incremento de la demanda efectiva, lo que fomenta el aumento 
de las inversiones y del empleo. Por su parte, las innovaciones de 
procedimientos contribuyen al aumento de la productividad de los factores, 
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incrementando la producción y disminuyendo los costes. A largo plazo, el efecto 
es un nuevo aumento del poder adquisitivo y, con ello, del empleo. 
 
Es cierto, no obstante, que la inserción rápida de estas innovaciones en el 
sistema productivo puede provocar a corto plazo pérdidas de puestos de trabajo 
por la obsolescencia de algunos tipos de cualificaciones profesionales. Ello 
puede deberse a una adaptación lenta o ineficaz del dispositivo de educación y 
formación a los cambios técnico-industriales, pero también a rigideces de tipo 
general del mercado del trabajo. Es posible que la pérdida de empleo en 
algunos sectores esté compensada por su creación en otros, tales como los 
servicios. Además de ello, la innovación puede ayudar a frenar el declive de las 
industrias tradicionales por medio de aumentos de la productividad y de unos 
métodos de trabajo más eficaces. 
 

La innovación puede tener éxito si se utilizan para ella todas las competencias de la empresa. 
Y a la inversa puede fracasar cuando esta cohesión no existe: Esta es la elección del 
antiejemplo de la RCA, el gran grupo americano de la electrónica. A finales de los años 70, su 
departamento de investigación presentó nuevos productos en los que el servicio comercial no 
creyó y los introdujo en el mercado con reticencias. A pesar de que en aquel momento 
contaba con una ventaja tecnológica, especialmente en sobre el videodisco y el 
magnetocospio, el grupo RCA no sobrevivió a las consecuencias de este conflicto interno. 

 
El Libro Blanco sobre el crecimiento, la competitividad y el empleo evocaba la 
existencia  de un "paro tecnológico" estructural y proponía varias estrategias de 
adaptación. Entre ellas la disminución de los tipos de imposición y de los 
gravámenes sobre el factor trabajo  (salvando y creando así empleo) 
acompañada del aumento de los impuestos sobre la utilización abusiva de los 
recursos naturales, para a la vez estimular unos proceso de producción más 
eficaces y proteger el medio ambiente. La historia económica muestra que los 
ajustes terminan antes o después realizándose y que, de ellos, el empleo y el 
bienestar colectivo suelen salir beneficiados a condición de que las sociedades 
hayan proseguido sus esfuerzos de adaptación e innovación. 
 
El sector de la protección del medio ambiente, que registra un rápido 
crecimiento, es un ejemplo de la forma en que la innovación y una mayor 
eficacia pueden dar lugar a nuevos puestos de trabajo. Esta industria, que 
produce equipos y tecnologías para reducir la contaminación y aumentar el 
rendimiento energético de los procesos de producción, tiene ya una producción 
anual del orden de 200 000 millones de ecus en los países de la OCDE y una 
tasa de crecimiento anual entre el 5 y el 8%. Se estima que este sector da 
trabajo a un millón y medio de personas y que en él, el empleo crece dos veces 
más deprisa que en el resto de la economía (Informe sobre el empleo de la 
Unión Europea, 1995). 
 
6. Innovación y empresa 
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La innovación está en el núcleo del espíritu empresarial: prácticamente toda 
nueva empresa nace de una actuación innovadora, como mínimo respecto a sus 
competidores. A continuación, para sobrevivir y crecer, la empresa debe innovar 
de forma permanente, aunque sea simplemente de forma progresiva. A este 
respecto,  los progresos técnicos no son suficientes, por sí mismos, para 
garantizar el éxito. La innovación consiste también en anticiparse a las 
necesidades del mercado, ofrecer una calidad o unos servicios adicionales, 
organizar de forma eficaz, dominar los plazos y controlar los costes. 
 
Ahora bien, una de las deficiencias de los sistemas de innovación europeos 
estaría en el insuficiente nivel de las innovaciones organizativas. Esta importante 
laguna impide renovar modelos hoy ineficientes pero que desgraciadamente 
persisten en un gran número de empresas. Lo mismo se produce con las 
fórmulas eficaces de gestión de empresas, orientadas a la innovación. 
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Hacia una gestión innovadora 
 
Las técnicas de gestión de la innovación y de la tecnología tales como el 
enfoque calidad, la gestión participativa, el análisis del valor, el diseño, la 
inteligencia económica, la producción "a tiempo", el "reengineering", el calibrado 
del rendimiento, etc., ofrecen a las empresas que las dominan unas ventajas 
competitivas innegables. Abundan los ejemplos que dan testimonio de ello. 
Estos métodos, que conviene adaptar a las peculiaridades y a las no se utilizan 
aún de forma suficiente en la Unión. Además de ello, en ella, la formación de los 
especialistas en estas materias y su difusión, en particular en los programas 
educativos, podrían reforzarse. 
 
Los esfuerzos necesarios siguen siendo importantes, aunque haya diferencias 
muy grandes entre los países, hasta entre las regiones de un mismo país. Y se 
sigue olvidando a algunos sectores innovadores y creadores de empleo. 
 
Sectores innovadores pero desconocidos 
 
La innovación no se limita al sector manufacturero. En efecto, el sector 
servicios desempeña un papel cada vez más fundamental en la innovación y su 
difusión. 
 
En primer lugar porque aporta la mayor proporción de asalariados, una parte 
creciente del producto nacional bruto de los países de la Unión Europea y 
porque su crecimiento es muy regular. Y a continuación porque es el principal 
innovador de nuevas tecnologías en el ámbito macroeconómico. Otra razón es 
porque una parte de este sector está muy ligada al mercado (distribución, 
organización, transporte, finanzas), induce a innovaciones en el sector 
manufacturero (por ejemplo, las exigencias de "existencias cero", de las 
entregas rápidas y del transporte fácil, la generalización del código de barras, 
etc.). Además de ello porque los productos están cada vez más integrados en 
unos servicios (de la información) y porque actualmente suele ser difícil 
disociarlos (principalmente en todos los ámbitos que incluyen tecnologías de la 
información y de la comunicación). Finalmente, porque una parte creciente de 
este sector muy heterogéneo contribuye a proporcionar unos servicios 
intangibles que hoy predominan en la inversión y la innovación (formación, 
investigación, comercialización, asesoría, ingeniería financiera, etc.). A pesar de 
ello, su relevancia en los análisis y en las políticas de innovación dista mucho de 
estar a la altura de su influencia11. 
 

Un ejemplo de servicio innovador: el Club Méditerranée. 
 
Constituye un concepto muy innovador en su momento en el ámbito del tiempo libre, pero sin 
un contenido tecnológico intrínseco. Para su desarrollo ha utilizado en gran medida los 
progresos de las tecnologías informáticas y aeronáuticas. En otro aspecto está muy vinculado 
a la evolución de los recursos financieros de los hogares. 
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La innovación no da lugar únicamente a empleo asalariado, sino que genera 
también unas actividades cada vez más independientes (o semiindependientes 
como, por ejemplo, el teletrabajo). Por otra parte, la "terciarización" de los 
puestos de trabajo modifica los vínculos entre los asalariados y los patronos 
(mayor responsabilidad, autonomía, etc.). Este fenómeno, relativamente nuevo, 
estimula las capacidades creadoras de los trabajadores. 
 
Puede señalarse finalmente que la innovación de un producto o un 
procedimiento puede resaltarse más utilizando ecoetiquetas o realizando 
auditorías ambientales en las empresas, y abrir así nuevos mercados. 
 
La sociedad de la información 
 
La llegada de la sociedad de la información es un acontecimiento de gran 
envergadura para la innovación. Es portadora de nuevas profesiones y de 
productos innovadores, ya se trate del suministro de servicios a distancia en la 
educación, la medicina, etc., o del desarrollo de nuevos programas y 
aplicaciones informáticos. A este respecto se puede destacar que la Comisión 
ha creado un grupo operativo investigación-industria ("Task Force") para, 
principalmente, estimular la producción de aplicaciones informáticas y 
educativas (véase Anexo 1). 
 
La sociedad de la información es, por sí misma, una herramienta básica para el 
refuerzo de la capacidad de innovación europea, ya se trate de aproximar a 
empresas, centros de investigación y universidades, de hacer evolucionar los 
sistemas de educación y formación, de valorizar el escalón local y regional, de 
completar y preparar la movilidad de los estudiantes y los investigadores o de 
difundir los resultados de la alerta tecnológica. 
 
7. Innovación y sociedad 
 
La innovación no es únicamente un mecanismo económico o un proceso 
técnico. Ante todo es un fenómeno social a través del cual los individuos y la 
sociedades expresan su creatividad, sus necesidades y sus deseos. De esta 
forma, independientemente de su finalidad, sus efectos o sus modalidades, la 
innovación está estrechamente imbricada en las condiciones sociales en que se 
produce. La historia, la cultura, la educación, la organización política institucional 
y la estructura económica de cada sociedad determinan, en último término, su 
capacidad de generar y aceptar la novedad. Esta es una razón más para prestar 
una mayor atención a la aplicación del principio de subsidiariedad en las 
políticas de promoción de la innovación. 
 
La innovación puede y debe ofrecer una respuesta a los problemas cruciales de 
nuestro presente. Ella hace posible la mejora de las condiciones de vida (nuevos 
métodos de diagnóstico y terapia de las enfermedades, seguridad en el 
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transporte, facilidad en las comunicaciones, un medio ambiente más limpio, 
etc.). 
 
También permite mejorar las condiciones y la seguridad del trabajo, respetar el 
medio ambiente (nuevos procedimientos de fabricación, que disminuyen y evitan 
los desechos contaminantes), economizar recursos naturales y energéticos, 
responder a los retos del envejecimiento demográfico, contribuir a la inserción 
de minusválidos (aplicación de nuevas tecnologías para que las utilicen ciegos y 
sordos) y promover nuevas formas de trabajo. Esto ocurre en el teletrabajo, que 
aunque a veces tiene consecuencias sociales y sobre la salud, al favorecer 
algunas formas de deslocalización es también un factor de desconcentración 
urbana y de creación de empleo en las zonas rurales. Si bien la innovación da 
lugar generalmente a la mejora de las condiciones de vida y de trabajo es 
necesario velar porque los nuevos métodos de organización del trabajo, tales 
como el "justo a tiempo", no den lugar a la precariedad del empleo. 
 

- La remodelación: también los hospitales- 
 
El hospital Kasrolinska, el mayor de Suecia,  ha emprendido una importante remodelación 
consistente en la reconcepción del hospital desde el ángulo del paciente, el seguimiento de 
los flujos de pacientes por tipo de patología, la eliminación de los cuellos de botella utilizando 
los plazos como indicador del rendimiento, la creación de centros multifuncionales de 
medicina-cirugía. Los resultados anunciados son una reducción de los gastos del 15-20% y 
un aumento de la capacidad de acogida de 25-30% pacientes. 
 
En "La Tribune", 1.6.1994. 

 
La innovación es finalmente, por su naturaleza, un proceso colectivo que implica 
el compromiso progresivo de un número creciente de participantes. A este 
respecto, la motivación y la participación de los asalariados son críticas para 
conseguir el éxito. Por otra parte, como lo atestiguan las dificultades que 
atraviesan actualmente de la mayoría de los sistemas nacionales de protección 
social, el ámbito social y los servicios públicos, en general, requieren 
innovaciones sustanciales de forma urgente. 
 
En el plano internacional, la solución de los problemas del subdesarrollo, de la 
desnutrición y de la salud, así como de los efectos negativos de los cambios 
climáticos, hacen necesarias innovaciones y transferencias de tecnología 
importantes y bien concretas. 
 
Son necesarios ajustes permanentes para responder a los retos que plantea la 
difusión de la innovación: adecuaciones empleo/formación, reformas 
institucionales, adaptaciones reglamentarias y jurídicas, ordenación de la 
duración del trabajo, etc. 
 
Estos cambios deben también estar perfectamente asimilados si se quieren 
evitar fracturas sociales y un cuestionamiento demasiado brutal de los sistemas 
de valores que cimentan el vínculo social. Los interlocutores sociales que han 
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concluido acuerdos importantes y a menudo innovadores en materia de 
organización del trabajo ligada a la introducción de nuevas tecnologías en 
numerosos Estados miembros tienen un papel esencial que desempeñar a este 
respecto. 
 
Otro efecto de las innovaciones es acelerar la obsolescencia de los 
conocimientos y la experiencia. Para paliar los efectos de esta ley inexorable 
hay que crear un sistema de educación y de formación interactiva que dure toda 
la vida, suprimir las desconexiones entre la enseñanza, la investigación y la 
industria, hacer posible la expresión de las facultades creativas y explotar todas 
las posibilidades de la sociedad de la información. 
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8. Innovación y cohesión 
 
La innovación constituye una baza particular en las regiones menos 
desarrolladas, en las que las PYME, que constituyen la casi totalidad de su 
tejido económico encuentran unas dificultades específicas, en particular en 
materia de financiación (por ejemplo, unos tipos de interés efectivo, a menudo 
dos o tres punto superiores que en las regiones desarrolladas), pero también en 
cuanto a sus posibilidades de cooperación, acceso a las fuentes de 
competencias técnicas y de gestión, etc. Las desventajas se acumulan, lo que 
da prueba de carencias en el funcionamiento de los mercados y puede justificar 
la intervención de los poderes públicos. 
 
Por otra parte, el esfuerzo de movilización en favor del desarrollo de la 
innovación efectuado en el contexto de la política regional de la Comunidad 
debe considerarse como una oportunidad por dos razones. En primer lugar 
porque es un esfuerzo destinado a regiones y ámbitos con necesidades 
particulares, lo que debe asumirse como una prioridad dentro del desarrollo de 
la innovación. Por otra parte es un medio para que las regiones retrasadas 
pasen de entrada a estar en igualdad de oportunidades con las desarrolladas, 
intentando no imitar lo que estas últimas han conseguido ya sino preparar, a la 
vez que ellas, pero de una forma que convenga a sus características y 
necesidades, su adaptación a las condiciones de competitividad de la economía 
globalizada. 
 
9. Unas reglas del juego eficaces 
 
Para que haya innovación son necesarias unas "reglas del juego" que la 
estimulen. Esto se aplica a la competencia, a la vez fuerza motriz de la 
innovación y medio de luchar contra los abusos de situaciones de posición 
dominantes, lucha que conviene no abandonar nunca. También se aplica a las 
normas jurídicas de protección de la propiedad intelectual, factor decisivo de la 
incitación individual a innovar que es necesario promover y adaptar 
constantemente a las evoluciones de las tecnologías y de la sociedad. 
 
a) Mantener una competencia efectiva 
 
La política comunitaria desempeña un papel importante en este ámbito al 
prohibir algunos monopolios, atacar los abusos de posición dominante, 
impidiendo la monopolización de algunos sectores y proporcionando unas reglas 
del juego estrictas en materia de ayudas estatales. A la vez garantiza una 
competencia equitativa, favorable a la comercialización de nuevos productos y 
procesos de producción. 
 
⋅ Los acuerdos de cooperación 
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La competencia entre empresas independientes es la primera fuerza motriz de la 
innovación. Es también la competencia la que hace a las empresas europeas 
más competitivas en una economía cada vez más mundializada. Conviene por 
ello diferenciar lo más claramente posible las restricciones a la competencia que 
hacen menos probable la innovación porque implican menos presión sobre las 
partes en los acuerdos entablados de las restricciones de la competencia que 
son indispensables para promover la innovación y la difusión de las tecnologías. 
 
Por otra parte, las normas comunitarias en materia de acuerdos de cooperación, 
de concentraciones o de ayudas estatales también tienen en cuenta las 
características específicas de los mercados y de las actividades en el ámbito de 
la investigación y la innovación. 
 
Una primera característica es la globalización de la competencia en algunos 
sectores. En las tecnologías de la información, las biotecnologías, la aeronáutica 
y el sector aeroespacial y los nuevos materiales, el ámbito de la competencia es 
en ocasiones cada vez menos el mercado nacional o el europeo. El mercado 
pertinente, en el que las empresas europeas se enfrentan con las americanas y 
las asiáticas puede entonces ser mundial. La Comisión presta ya atención a esta 
perspectiva. 
 
En segundo lugar, la investigación y la innovación tienen peculiaridades propias 
bien conocidas que se tienen en cuenta en la legislación sobre la competencia. 
Estas características se caracterizan por la importancia de sus efectos externos 
y la dificultad, para las empresas, de apropiarse de los resultados de sus 
esfuerzos. Otro factor adicional es la existencia de procesos de aprendizaje y de 
economías de escala susceptibles de una mejor utilización de forma conjunta. El 
artículo 85 del Tratado de Roma autoriza en su apartado 3 los acuerdos 
favorables al progreso técnico y económico, bajo ciertas condiciones. Por 
ejemplo, cuando se cumplen algunas condiciones precisas, se puede conceder 
una excepción global a los acuerdos sobre investigación entre empresas. 
 
En un contexto donde Europa presenta tres veces menos patentes que sus 
competidores se aprecian también favorablemente los acuerdos de transferencia 
de tecnología que permiten explotar mejor una patente o un conocimiento y que 
a menudo constituyen la justa remuneración de PYME innovadoras e inventores 
independientes. Por esta razón existe también una exención global para este 
tipo de acuerdos. 
 
Por ello, en la evaluación de un acuerdo (o de una operación de concentración, 
véase más abajo) se tiene en cuenta un conjunto de criterios y no se limita 
normalmente al único concepto de parte del mercado. 
 
⋅ Control de las concentraciones: 
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En materia de investigación y de innovación en particular, tener en cuenta los 
efectos dinámicos12 en la definición de los mercados es primordial para poder 
enjuiciar los proyectos de concentración de empresas. La Comisión puede así 
considerar la evolución de la oferta y las entradas a corto plazo de nuevos 
participantes en el o los mercados. 
 
Las operaciones de concentración que creen o refuercen una posición 
dominante y que resulten en la obstaculización de una competencia efectiva de 
una forma significativa en el o los mercados pertinentes están prohibidos. En su 
apreciación de las operaciones de concentración, la Comisión tiene en cuenta 
varios factores, incluyendo la evolución del progreso técnico y económico, 
siempre que este progreso sea beneficioso para los consumidores y no 
constituya un obstáculo para la competencia. 
 
Como consecuencia, la Comisión tendrá en cuenta los efectos dinámicos 
resultantes, en particular, de la investigación y la innovación en su apreciación 
del impacto sobre la concurrencia de las operaciones de concentración. En 
particular, la Comisión ha mantenido constantemente la interpretación de las 
disposiciones del artículo 2 del Reglamento sobre las concentraciones, y en 
particular la exigencia de un obstáculo significativo a la competencia, como 
causa de prohibición únicamente de las posiciones dominantes duraderas y no 
de las que están destinadas a erosionarse rápidamente, sea porque los 
mercados se abren rápidamente a la competencia proveniente de otras zonas 
geográficas o porque están sometidos a un fuerte movimiento de innovación. 
 
⋅ Ayudas estatales: 
 
Como señalaba la comunicación de la Comisión sobre la política de 
competitividad industrial de la Unión Europea, el sistema de control comunitario 
de las ayudas estatales se basa en unas reglas que se han ido acumulando a lo 
largo del tiempo y que cada vez son más complicadas. Este sistema incluye por 
ejemplo normas sectoriales autorizadas inicialmente por razones coyunturales o 
estructurales graves (fibras sintéticas, automóvil, etc.). Se funda en criterios a 
veces heterogéneos que utiliza entre otros el criterio de "sobrecapacidad de 
producción" cuya definición y aplicación se enriquecen gradualmente para tener 
mejor en cuenta las características específicas del mercado correspondiente, 
tales como su nivel de globalización y la evolución de las técnicas de 
producción.13 En materia de ayuda a las inversiones inmateriales, en particular, 
cabe preguntarse sobre la pertinencia de este criterio. La Comisión analiza los 
criterios con un planteamiento horizontal que favorece las inversiones 
intangibles.  
 
Además de ello, el control- y la reducción- de los plazos de tramitación de los 
expedientes de ayudas estatales es de una gran importancia para los proyectos 
innovadores, en los cuales el plazo de comercialización es un criterio 
determinante del éxito. Esta es la razón por la que se privilegian dos cuestiones 
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que refuerzan concretamente la actitud favorable de la Comisión hacia el apoyo 
a la investigación y la difusión de sus resultados: 
 
⋅ Una diferenciación clara entre las ayudas estatales y las medidas generales, 

con objeto de establecer unos criterios más claros para las empresas y los 
Estados. Las intervenciones estatales que fomentan la innovación y la 
investigación de forma horizontal sin privilegiar algunas empresas o tipos de 
producción  (p. ej.: tratamiento fiscal favorable a las inversiones intangibles, 
aplicable a todas las empresas; acciones horizontales de formación de 
investigadores e técnicos) constituyen medidas generales: por tanto estas 
medidas no tienen en principio que notificarse a la Comisión y pueden 
aplicarse sin retraso. La Comisión está preparando una comunicación a este 
respecto que, en particular, señalará claramente las desgravaciones fiscales 
aplicables a todas las empresas en el caso del inmovilizado intangible 
(incluyendo la investigación y el desarrollo) no constituyen ayudas en el 
sentido expresado en el apartado 1 del artículo 92 del Tratado de la Unión 
Europea. 

 
⋅ La revisión del marco de las ayudas a la investigación, que acaba de ser 

aprobada por la Comisión, con objeto, entre otros, de permitir a los Estados 
miembros llevar a cabo unas políticas de innovación que respondan a las 
condiciones de la competitividad a escala internacional. Tratándose de unas 
reglas que tienen muy en cuenta el código de subvenciones a la investigación 
de la OMC (definiciones de los tipos de investigación mayor margen de 
maniobra en cuanto al tope de intensidad, etc.), la Comisión ha adaptado la 
interpretación de su normativa para que converja más con las condiciones 
internacionales de la competencia, evitando a la vez que las ayudas no 
falseen las transacciones dentro del mercado común. 

 
Globalmente, la Comisión vela especialmente por uno de los objetivos de la 
política de la competencia consistente en mejorar la competitividad internacional 
de la industria comunitaria y contribuir así al cumplimiento de los objetivos 
enunciados en el apartado 1 del artículo 130 del Tratado. A este respecto, las 
normas de la competencia se aplican de forma constructiva con el fin de 
fomentar la cooperación favorecedora del desarrollo y la difusión de las nuevas 
tecnologías en los Estados miembros, respetando los derechos de propiedad 
intelectual. El control de las ayudas estatales se ejerce prestando atención a que 
los recursos se pongan a disposición de los sectores que ayudan a mejorar la 
competitividad de la industria comunitaria, sin falsear las transacciones, por 
ejemplo en el ámbito del medio ambiente. 
 
b) Fomentar una protección jurídica eficaz y adaptada 
 
Uno de los estímulos indispensables para la innovación es una protección 
jurídica eficaz que ofrezca al innovador la garantía de que podrá obtener el 
legítimo beneficio de su innovación. También es necesario adaptar 



 
 ES/13/95/55220800.P00 (FR) 
 aq/rc 
    

 

continuamente las normas existentes a las nuevas condiciones que introduce la 
innovación tecnológica. Esto es un aspecto particularmente sensible en materia 
de nuevas tecnologías. 
 
Yendo más lejos, los diferentes regímenes de protección jurídica de la 
innovación, sobrepasando su función de protección, cobran una importancia 
económica creciente en la conquista de los mercados de exportación, en la 
lucha contra las falsificaciones y en los casos de evaluación del valor de la 
empresa (por ejemplo en el caso de venta o de compra de participación). 
 
A nivel estatal, los acuerdos de licencia y transferencia de tecnología constituyen 
una partida no desdeñable del comercio exterior. Las transacciones están 
concentradas entre los tres grandes bloques económicos ("la Triada") y las 
realizan principalmente las grandes empresas. 
 
Tras los progresos conseguidos gracias  a la Ronda de Uruguay es necesario 
proseguir la armonización de los sistemas de protección, incluso entre los 
países miembros de la OCDE, y para garantizar los derechos de propiedad 
adquiridos en el resto del mundo. 
 
Sería, por ejemplo, conveniente para la Unión Europea que los Estados Unidos 
utilizaran un sistema más conforme con el de los otros países de la OCDE en 
materia de patentes. La prioridad que se da en los Estados Unidos al "primero 
que inventa", en vez de al "primero que patenta" da lugar, en efecto, a un 
proceso legal más largo y, parece ser, a un número de litigios muy superior que 
no se resuelves sino al final de acciones jurídicas interminables (14 años el 
pleito de Hugues Aircraft contra la NASA y más de 10 el de Polaroid contra 
Kodak)14. 
 
El reto para la Unión Europea es triple: 
 
- Conseguir un régimen de derechos de propiedad intelectual e industrial en 

Europea que, en un contexto en fuerte evolución (especialmente en los 
ámbitos de las biotecnologías y de la sociedad de la información), continúe 
facilitando un marco para la incitación individual a innovar y permita a la vez 
la amplia difusión de las novedades. 

 
- Completar la armonización que sea necesaria de los diferentes regímenes 

nacionales velando por que esta organización sea compatible con el objetivo 
de la competitividad y manteniendo la garantía de un alto nivel de protección. 

 
- Garantizar que en las negociaciones comerciales internacionales no se 

vulneren los intereses legítimos de los nacionales de la Unión Europea, tanto 
por la imposición de unas normas inadaptadas como por la violación de los 
acuerdos existentes (falsificaciones, imitaciones). 
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Para conseguir estos objetivos la Comisión ha lanzado unas nuevas propuestas 
referidas a la protección jurídica de los diseños y modelos y a la protección de 
los productos fitosanitarios. Está en curso de preparación otra propuesta sobre 
la protección de los inventos biotecnológicos. Además de ello se han preparado 
dos Libros Verdes, uno sobre la sociedad de la información y otro sobre la 
protección con el modelo de utilidad15. 
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III LA SITUACIÓN EN EUROPA: DIVERSIDAD Y CONVERGENCIAS 

 
La situación en Europa es muy diversa. Las realidades en materia de 
innovación son muy diferentes según los países y las regiones, las 
empresas y los sectores. Por otro lado, las políticas regionales y 
nacionales de apoyo a la innovación son recientes. La Comunidad no se ha 
quedado atrás y lleva a cabo esfuerzos consecuentes en materia de 
innovación. Pero no es suficiente. 
 
1. Una gran diversidad 
 
La situación en Europa en materia de innovación es muy diversa. Las 
estructuras y las especializaciones industriales son extremadamente diferentes. 
Los niveles tecnológicos también son muy dispares, al igual que el rendimiento 
en materia de innovación y los recursos que se dedican a ella. Las diferencias 
de los gastos de investigación y desarrollo van de 1 a 11 según los países. La 
proporción del esfuerzo nacional de investigación y desarrollo que retorna a las 
empresas varía entre el 30 y el 70%. Algunos Estados miembros tienen 
sistemas financieros sofisticados, un potencial de investigación elevado y 
muchas grandes empresas, algunas de las cuales son líderes mundiales en 
algunos sectores. Otros países están en situación de recuperación del atraso 
tecnológico, con un tejido económico compuesto esencialmente por PYME 
tradicionales, unas infraestructuras de apoyo que están en fase de implantación 
y un sector público importante. 
 
Por otra parte, cada país de la Unión Europea aplica soluciones diferentes. En 
este sentido, en Italia han tenido éxito los "distritos" industriales basados en 
unas estrechas relaciones de cooperación entre pequeñas empresas del mismo 
sector industrial que combinan sus recursos para resolver problemas técnicos o 
comerciales, como por ejemplo en Sassuolo en la industria cerámica y en Prato 
en la textil. Dinamarca ha realizado una experiencia interesante de creación de 
redes de PYME. Su "régimen de red de correduría" ha hecho posible poner en 
contacto a más de un tercio de las PYME del país. Esta experiencia se está 
exportando al Reino Unido, a España y a los Estados Unidos. 
 
Baden-Wurtemberg dispone por su parte de una estructura completa de apoyo 
técnico a las PYME y, gracias a la fundación Steinbeis, de un sistema muy 
admirado de cooperación entre establecimientos de enseñanza e investigación y 
PYME que funciona con una estructuras descentralizadas, en red, y siguiendo 
unas orientaciones fuertemente determinadas por las empresas usuarias. En 
Suecia, y de forma más general en los países nórdicos, se tiene una gran 
experiencia en la promoción de la participación de los asalariados en la empresa 
y en la evaluación de las políticas tecnológicas. 
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Por tanto, las experiencias positivas son numerosas, aunque a veces son 
difíciles de transponer porque están muy ligadas a las condiciones específicas 
de desarrollo. En conjunto, estos instrumentos se conocen poco y tienen muy 
poca difusión. Sería conveniente que la confrontación de las experiencias se 
desarrollase rápidamente. El programa INNOVATION de la Comisión, creado 
recientemente, contribuirá a esta difusión de las buenas prácticas. 
 
No obstante comienzan a aparecer algunas convergencias en las políticas de 
innovación. 
 
2. Convergencias reales 
 
No obstante se manifiestan algunas convergencias en las políticas de 
innovación de los países de la Unión, aunque con ritmos de evolución diferentes. 
Se pueden señalar así las tendencias siguientes: 
 
 Una prioridad mayor en las políticas nacionales a la ciencia y a la tecnología, 

al desarrollo de la investigación industrial (financiada o realizada por las 
empresas) y a la cooperación entre la investigación pública y la universitaria 
con las empresas. 

 
 La voluntad de simplificación administrativa, de liberalización y de refuerzo de 

la competencia. 
 
 La importancia concedida a la creación de infraestructuras de base, 

(principalmente las autopistas de la información) y a las aplicaciones de la 
sociedad de la información. 

 
 La intensificación del trabajo de prospectiva, no solamente para aclarar las 

alternativas tecnológicas posibles (por ejemplo, la reciente actuación del 
Technology Foresight (Prospectiva tecnológica) británico y sus equivalentes 
francés y alemán), sino también de forma más duradera, la determinación, 
gracias al diálogo entre las diferentes partes implicadas, de las condiciones y 
obstáculos eventuales a la explotación de las tecnologías. Estos estudios de 
prospectiva deben integrarse en una fase muy temprana del proceso de 
investigación, con el fin de reducir los plazos de llegada al mercado (véase la 
"evaluación de tecnología constructiva"(constructive technology assessment) 
holandesa o las actividades de centros tales como el Center for Exploitation 
of Science and Technology (Centro de explotación de la ciencia y la 
tecnología (CEST) británico). 

 
 El interés por la financiación de la innovación, tanto en materia de creación 

de empresas de tecnología (capital de arranque) como en su desarrollo 
(capital riesgo, mercado de tipo NASDAQ).  A nivel nacional se están 
multiplicando los esfuerzos para disponer de reglamentaciones y fiscalidades 
más favorables a la movilización de los capitales privados hacia la innovación 
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(creación de fondos de capital riesgo en Gran Bretaña). En este país existen 
numerosas iniciativas para atraer las fortunas privadas -los "ángeles de las 
empresas"- a inversiones en innovación.  Holanda y Bélgica han puesto en 
red los bancos y las agencias de innovación tecnológica con objeto de 
conceder "notas tecnológicas". Por su parte, Francia favorece la creación de 
redes regionales que agrupan a los financieros de la innovación, etc. 

 
 La intensificación del apoyo (aún muy desigual) a la difusión de las 

tecnologías, traducido en una mayor atención a la estimulación de la 
demanda y a las acciones de sensibilización y demostración. Esta actividad 
reviste diversas formas: implicación de los usuarios en los proyectos de 
investigación cooperativa y de desarrollo, creación de centros de 
demostración de tecnologías específicas, programas de visitas a empresas 
(Reino Unido, España, Francia), acciones en profundidad para explicitar la 
demanda latente de las PYME (campañas de auditorías tecnológicas y 
estratégicas de las empresas, esfuerzos para traducir a términos 
tecnológicos las cuestiones manifestadas en términos de funcionalidad, 
creación de dispositivos de escucha permanente, etc.). 

 
 Un interés creciente por las PYME y la consideración de su diversidad. 

 
 Una mayor importancia del escalón regional. 

 
3. Mayor importancia del papel de las PYME y del escalón regional y local 
 
Las PYME son un depósito de creación de empleo, así como una fuente de 
diversidad del tejido industrial. A la vez, los problemas financieros, de recursos 
humanos y de contactos comerciales de estas empresas constituyen una causa 
de preocupación, por las razones siguientes: 
 
- En efecto, el 99,8% de las empresas comunitarias tienen menos de 250 

trabajadores (y el 91% menos de 20), mientras que la proporción de grandes 
y medianas empresas es mayor en Estados Unidos (las de más de 100 
trabajadores constituyen en este país el 1,7% del número de empresas y el 
60,8% de las plantillas, contra respectivamente el 0,6% y el 43,2% en 
Europa). Las PYME representan el 66% del empleo y el 65% de la cifra de 
negocios en la Unión Europea. Durante los años 1988-1995, la creación neta 
de empleo en PYME ha sido superior a las pérdidas de empleo en las 
grandes empresas. Las empresas de menos de 100 trabajadores son las 
responsables de la casi totalidad de la creación de empleo, al ritmo de 
250 000 puestos de trabajo netos por año. Las PYME exportan e innovan y 
afrontan grandes dificultades específicas. No obstante, gran parte de las 
medidas públicas de fomento de la innovación parecen diseñadas para las 
grandes empresas. 
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- Las PYME, según los países, padecen a menudo a la vez dificultades de 
financiación, al menos en algunas fases "sensibles" de su evolución, y 
deficiencias estructurales en su capacidad de gestión: generalmente el 
empresario es el único que realiza funciones de gestión y la situación más 
normal es que falte personal ejecutivo. 

 
- El acceso a los conocimientos y la información con los que reducir la 

incertidumbre es mucho más difícil profesionalmente y mucho más costoso 
para las PYME que para las grandes empresas. 

 
- La mayoría de las PYME se muestra reticente en recurrir a los servicios y 

regímenes de ayuda, asistencia o asesoría existentes. Están menos abiertas 
a la cooperación. 

 
- Finalmente, las PYME desempeñan un papel de pilar de la economía local: 

una gran proporción ejercen su actividad en un radio de 50 km. de su sede y 
en algunas zonas son prácticamente la única actividad industrial. 

 
Estas características explican el interés de los Estados miembros por estas 
empresas, traducido en: 
 
- La preocupación por favorecer la creación y el desarrollo de nuevas 

empresas con base tecnológica. 
 
 Un subcontratista automovilístico andaluz 
 
La empresa, con 65 asalariados y un volumen de negocios de 6,25 MECUS, se fundó en 
1979 en Andalucía, una de las regiones más desfavorecidas de la Unión Europea. Desde el 
comienzo fabricó piezas para la industria automovilística. A pesar de grandes esfuerzos por 
diversificarse, su principal cliente sigue siendo una multinacional de este sector radicada en la 
misma región. Por otra parte se le está aplicando una reglamentación sobre desechos cada 
vez más rigurosa. 
Al inicio de los años 90, la empresa se planteó que dependía excesivamente de su principal 
cliente. Debe también elegir, dentro de una gama muy compleja, las tecnologías que podría 
incorporar a sus procesos de fabricación 
Tras una campaña de promoción, llevada a cabo por la agencia de desarrollo regional, dentro 
de la iniciativa comunitaria de integración de las nuevas tecnologías (programa 
INNOVATION), la empresa acudió a unos expertos para que diagnosticaran sobre la 
utilización de unas tecnologías existentes más adecuadas para ella, teniendo en cuenta su 
estrategia y sus competencias. 
A raíz de ello se elaboró un plan de acción. Los nuevos equipos previstos (con CAD/CAM, 
control numérico, etc.) deberán permitirle fabricar productos propios y ampliar su mercado. En 
el plan se aconseja la introducción de nuevos métodos de gestión (análisis del valor y análisis 
funcional, en particular) a fin de integrar, sin problemas, los nuevos equipos cumpliendo una 
reglamentación ambiental más severa. 

 
- Los esfuerzos consiguientes para reforzar la capacidad de absorción 

tecnológica de las PYME. Se trata de facilitar el proceso de aprendizaje y 
acumulación de conocimientos. En este sentido están las medidas para 
ayudar a la contratación a corto o largo plazo de ingenieros y técnicos por las 
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PYME, que son frecuentes y se observan en Alemania, Dinamarca, Irlanda, 
Reino Unido y Francia. Su objetivo es crear en las empresas un núcleo de 
personas receptivas a los progresos técnicos y capaces de dialogar con los 
investigadores. Del mismo tipo son las medidas de difusión en las empresas 
de las técnicas de gestión de la innovación, tales como la calidad, la 
remodelación de las empresas y el análisis del valor (véase el recuadro). 
Finalmente, de una forma creciente, una parte de los esfuerzos públicos 
favorece la inserción de las PYME en asociaciones, redes, o racimos 
("clusters"). Por ejemplo, en Finlandia, hay una iniciativa original tendente a 
que dirigentes de grandes empresas con mucha experiencia se hagan 
"tutores" de PYME de alta tecnología 

 
- La voluntad de simplificar el acceso de las PYME a las medidas de apoyo y 

a las fuentes externas de competencias. En efecto, una gran parte de ellas 
se pierden en el dédalo de procedimientos y posibilidades de servicios de 
apoyo. En una proporción aun mayor (se citan cifras del 60 al 80% de las 
PYME según los países) estas empresas no acceden a las ayudas públicas. 

 
- Los esfuerzos de adaptación de las medidas de apoyo a las diferentes 

categorías de empresas (distinguiendo las intensivas en I+D, las que aunque 
investigan ocasionalmente tienen un nivel tecnológico alto, y las que cuentan 
con pocos recursos internos de I+D conviene reforzar la capacidad de 
absorción). 

 
- El reconocimiento de la peculiaridad del sector servicios. 
 
- Un interés nuevo por las microempresas (plantilla inferior a 10 personas)16. 
 
Este reconocimiento de la importancia de las PYME, encuentra un eco directo 
en el aumento del interés por el escalón regional, que está en efecto mejor 
adaptado para apreciar el papel de las PYME y fomentar la innovación en su 
seno. 
 
Por otra parte, el movimiento de descentralización ha dado lugar al refuerzo del 
papel de las regiones en materia de difusión de la tecnología y de apoyo a la 
innovación. En los años 80 se han multiplicado en las regiones los organismos 
públicos y privados de apoyo a las empresas (polos tecnológicos, centros de 
demostración, agencias de transferencia de tecnología, etc.) 
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Un grupo de PYME neerlandesas de la construcción elabora conjuntamente un 
diagnóstico de su capacidad de innovación 
 
El Centro de Innovación del Suroeste de los Países Bajos deseaba ayudar en las acciones de 
mejora de la innovación de las PYME de la construcción. El personal de estas PYME oscila 
entre 20 y 100 asalariados y son empresas que utilizan las "reglas del arte" tradicionales y 
artesanales. No obstante ha aparecido una nueva generación de productos "prêts à porter" 
que plantean una competencia implacable. Satisfacer la evolución de los gustos de la 
clientela y a la vez las nuevas normas urbanísticas suponen costes complementarios y la 
mayoría de estas PYME se queja de una rentabilidad muy mediocre. 
 
Gracias a una iniciativa piloto de integración de nuevas tecnologías que ha llevado a cabo el 
Centro de Innovación neerlandés con el apoyo de la Comisión (programa INNOVATION), un 
grupo de 18 empresas de este sector ha aceptado en participar en una serie de seminarios 
dirigidos por asesores especializados y efectuar, de forma bilateral, un diagnóstico de 
sustitución financiera, su estrategia y su organización. De él se han obtenido las tendencias 
en el sector y se ha situado a cada una de las empresas en comparación con los mejores y 
peores resultados del grupo, que se han presentado de forma anónima. 
 
Tras las entrevistas y los seminarios ha aparecido un panorama muy diverso. A pesar de que 
el personal de estas PYME trabaja encarnizadamente, la inexistencia de unos planes de 
actuación metódicos estructurados impide que los enormes esfuerzos individuales sean 
fructíferos. Tras una crítica de las funciones necesarias se ha aceptado una recomendación 
sobre los nuevos métodos de compra y recepción de material (75% de los costes), la calidad, 
la informática y las comunicaciones, etc. 
 
La aplicación de estas recomendaciones está en curso y ha contribuido ya a aumentar la 
motivación del personal de estas empresas. 

 
Estas estructuras de apoyo varían en cantidad y calidad y a menudo implican la 
existencia de asociaciones locales entre el sector privado y los poderes públicos. 
También son muy diversas en función de los Estados miembros porque se 
adaptan a la heterogeneidad de las situaciones nacionales. Su traducción 
práctica es el desarrollo de nuevas profesiones cuyas cualificaciones, 
organización y formación aún no están bien establecidas. 
 
Para remediar esta situación un gran número de países ha realizado esfuerzos 
importantes para crear redes de interfaces descentralizadas (los "business links" 
británicos, las redes de difusión tecnológica de 13 regiones francesas, los 18 
centros de innovación neerlandeses, etc.). Estos servicios de proximidad 
intentan servir de punto de entrada único ("one-stop-shop") para las PYME, 
efectuar un primer diagnóstico de las necesidades y capacidades de las 
empresas y de orientarlas hacia las fuentes de apoyo especializadas. Deben, no 
obstante, permanecer abiertos al exterior, particularmente a Europa. 
 
4. La inteligencia económica 
 
El planteamiento global de la innovación utilizado en todo el presente Libro 
Verde da como corolario "la inteligencia económica", un útil estratégico de ayuda 
a la toma de decisiones en un contexto de mundialización de los intercambios y 
de aparición de la sociedad de la información. 
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Por "inteligencia económica" se puede definir el conjunto de las acciones 
coordinadas de investigación, tratamiento y distribución, con objeto de la 
explotación de la información útil a los protagonistas económicos. En ella se 
incluye también la protección de la información considerada sensible para la 
empresa. 
 
Paradójicamente, la creciente oferta de datos, gracias a las tecnologías de la 
información, no se traduce en un mejor conocimiento de las bazas tecnológicas 
y económicas ni en una mayor visibilidad de las alternativas estratégicas que se 
deben aplicar. 
 
Ningún agente económico, y con más razón una PYME, dispone de toda la 
información necesaria, ni, él solo, cuenta con los medios necesarios para 
conseguirla, tratarla e interpretarla17. Una buena parte de este tipo de 
información son los poderes públicos, las universidades, los centros de 
investigación, etc. quienes la producen o la poseen. Por otro lado, gracias al 
desarrollo de los bancos de datos, las redes de comunicación y las autopistas de 
la información, el acceso a ella es más fácil, pero la multiplicación de fuentes y 
de accesos aumenta también los riesgos de fugas. 
 
Japón, con una política especial, ha hecho del control de la información una de 
sus bazas estratégicas. A los Estados Unidos les preocupa coordinar, con 
iniciativas conjuntas administración-empresas, la explotación y la protección de 
su potencial de información. Por su parte, la Comunidad lleva a cabo un 
esfuerzo importante, principalmente con los programas IMPACT y pronto INFO 
2000, para perfeccionar el funcionamiento del mercado europeo de la 
información. No obstante todo ello, Europa, en su conjunto, sigue muy por 
detrás de sus principales competidores. 
 
Es cierto que en las grandes empresas y en las multinacionales, estas prácticas 
son bastante corrientes. Este nicho del mercado está ocupado por asesores que 
elaboran métodos y sistemas. Ocurre también que las empresas se unan para 
conjugar su información en clubs locales o temáticos (clubs de exportadores, por 
ejemplo) o gracias a sus organizaciones representativas (uniones patronales, 
CCI, etc.). Algunos gobiernos europeos se han ocupado de esta cuestión 
creando instancias consultivas, por ejemplo Francia y Suecia. 
 
En la Comisión se llevan a cabo análisis y se financian estudios, a la vez que se 
cuenta con una asesoría a menudo de muy alto nivel. Estos recursos y 
competencias en materia de información tecnológica podrían explotarse y 
ponerse a la disposición de las empresas y de los gobiernos nacionales y 
regionales de forma más sistemática. 
 
Debe por tanto realizarse un esfuerzo importante de sensibilización e 
información de las empresas sobre la inteligencia económica y sus métodos, así 
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como para desarrollar una oferta fácilmente accesible de la información 
elaborada. 
 
Ahora bien, el dinamismo en la recogida de información estratégica, su difusión 
(cooperación entre empresas, conjugación de recursos con los poderes 
públicos) y su protección no están todavía suficientemente generalizados en 
Europa. Las diferencias sociales y profesionales, el temor a la competencia y el 
secretismo hacen difícil la colaboración entre empresas y administraciones. Por 
ello es importante que cambien las actitudes individuales y colectivas para que 
se desarrolle el recurso a la "inteligencia económica". 
 
5. Europa no se queda atrás 
 
En los últimos años, a nivel comunitario se han tomado no obstante un cierto 
número de iniciativas que refuerzan y complementan los esfuerzos nacionales y 
regionales. Citaremos sólo algunas de las más significativas: 
 
 El esfuerzo investigador se ha incrementado considerablemente. Si se 

cuentan las subvenciones a la investigación procedentes de los Fondos 
Estructurales se tienen 5.000 millones de ecus anuales en los 10 años que 
han seguido al lanzamiento del primer programa marco. 

 
 La cooperación investigación-industria, la coordinación y la concentración de 

los esfuerzos se ha reforzado. La creación de los grupos operativos va en 
este sentido (véase el recuadro que sigue y el anexo 1). 
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Los grupos operativos comunitarios correspondientes a proyectos comunes de interés 
industrial 
 
La Comisión ha tomado la decisión de crear grupos operativos sobre cuestiones precisas, formados 
por sus servicios implicados, para trabajar en proyectos comunes de interés industrial. 
 
Esta iniciativa responde directamente a las recomendaciones del "Libro Blanco sobre el crecimiento, 
la competitividad y el empleo" que subrayaba la necesidad de una mejor coordinación de las 
actividades y políticas de investigación y desarrollo tecnológico (I+D) y de reforzar la capacidad -hoy 
insuficiente- de los europeos para transformar sus logros científicos y realizaciones tecnológicas en 
éxitos industriales y comerciales. En efecto, con esta iniciativa se intenta estimular el desarrollo de 
unas tecnologías que determinarán tanto la calidad de vida en nuestras sociedades y en nuestro 
medio ambiente como la competitividad industrial de Europa. 
 
Se trata de utilizar todas las experiencias necesarias y de concentrar mejor los recursos 
presupuestarios disponibles para que la industria pueda responder de forma más eficaz a la 
competencia internacional y a los condicionantes de la innovación. 
 
Las principales misiones asignadas a los grupos operativos son las siguientes: 
 
- Definir las prioridades de investigación y los obstáculos eventuales a ella, en concertación con la 

industria -incluidas las PYME- y los usuarios. 
- Coordinar mejor y determinar los trabajos necesarios y los medios disponibles, 

fundamentalmente en la ejecución del Cuarto Programa Marco, y coordinar mejor los esfuerzos 
nacionales en este ámbito. 

- Estimular la aparición de un entorno favorable, recurriendo a medios financieros suplementarios 
y facilitando la cooperación entre las empresas interesadas. 

 
Estos grupos operativos trabajan en las cuestiones siguientes: 
 
- El avión de nueva generación. 
- El coche del mañana. 
- Las aplicaciones educativas multrimedioss. 
- Las vacunas y las enfermedades víricas. 
- El tren del futuro y los sistemas ferroviarios. 
- La intermodalidad en los transportes. 
- El barco del futuro. 
 Las tecnologías del agua respetuosas del medio ambiente (en proyecto) 

 
 Las iniciativas en favor de las PYME (véase el recuadro que sigue) y la 

simplificación del contrato tipo de participación en las acciones del Cuarto 
Programa Marco de investigación y desarrollo (véase anexo 3). 
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Medidas de estímulo tecnológico destinadas a las PYME 
 
Probadas con éxito en el programa Brite-Euram 1991-1994, las medidas de promoción y 
simplificación de la participación de PYME en los programas comunitarios de I+D existen en la 
mayoría de los programas del cuarto programa marco. El presupuesto total que se les dedica es 
superior a 700 Mecu. 
 
Las medidas son las siguientes: 
 
 Un procedimiento de presentación y evaluación de las propuestas con dos etapas: los 

candidatos cuya propuesta resumida ha sido seleccionada en la primera etapa reciben una 
"prima exploratoria" destinada a cubrir el 75% del coste de la preparación de la propuesta 
completa y de la búsqueda de socios. 

 Un nuevo tipo de proyectos: los proyectos de investigación cooperativa (CRAFT), con los que los 
grupo de PYME sin medios o con pocos medios de I+D propios pueden encargar a terceros la 
realización de la investigación. 

 Una petición permanente de propuestas sobre las primas y los proyectos CRAFT. 
 Una red de intermediarios (red CRAFT) para informar y asistir a las PYME en los niveles 

nacional, regional y local. 
 
 La creación del Instituto de Prospectiva Tecnológica en Sevilla, al que se ha 

asignado un mandato muy preciso de alerta tecnológica en estrecha 
colaboración con los diferentes institutos nacionales que trabajan en este 
ámbito. Con ello será posible aclarar las alternativas que se ofrecen a las 
autoridades comunitarias y nacionales (véase recuadro siguiente). 

 
 El refuerzo de las asociaciones universidad-industria sobre temas de 

formación, (programa Leonardo) y de transferencia de tecnología (programas 
específicos de investigación). 

 
 El apoyo al desarrollo de la sociedad de la información, en particular gracias 

a la creación de las infraestructuras necesarias (principalmente redes 
transeuropeas) y la elaboración de aplicaciones socialmente útiles y de 
experimentos colectivos. 
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EXTRACTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL INSTITUTO DE PROSPECTIVA 
TECNOLÓGICA DE SEVILLA 

 
Su primera misión, la alerta tecnológica, es la prioritaria y la que deberá hacer posible el acceso 
rápido y fiable a la actualidad de la información tecnológica, incluyendo la organización de empresas 
y sus consecuencias sobre el empleo en todos los sectores. 
 
Para ello, será necesario realizar un inventario de los recursos internos y externos y crear una red 
internacional coordinada por un observatorio que establecerá el IPTS18. 
 
Encargado de la alerta tecnológica y económica, la misión de este observatorio será la recogida de 
una forma rápida de la información pertinente y su tratamiento en forma codificada para que sea 
utilizable. Este servicio, destinado a responder a las peticiones del Comisario, tendrá un carácter 
horizontal. 
 
El objeto es elaborar una metodología que vaya cubriendo progresivamente todos los tipos de 
tecnologías, a partir de los temas en los que el IPTS cuenta con una ventaja comparativa (medio 
ambiente, energía, transportes, tecnologías de la información ...). No se trata por tanto de que el 
IPTS elabore nuevos estudios sino de que analice y explote la información disponible (servicios de la 
Comisión, OCDE, centros nacionales, etc.) sobre la situación en los Estados miembros y sus 
grandes competidores industriales. 
 
Este mandato dará lugar a un resumen mensual destinado al Comisario responsable de la 
investigación, la educación y la formación. 
 
Su segunda misión, la investigación propiamente dicha, se orientará inicialmente hacia el tema 
tecnología-empleo-competitividad. Consistirá en preparar un resumen, tras haber formado una red 
con los organismos que se ocupan de esta cuestión a nivel nacional, sobre las experiencias de todos 
los países tecnológicamente avanzados en materia de impacto del factor tecnológico sobre el empleo 
y de identificar las energías prometedoras en un horizonte de una década y las etapas necesarias 
para pasar de la situación actual a la situación futura. Habrá igualmente que tener en cuenta los 
grandes problemas y los retos económicos y societales correspondientes. 
 
Se publicarán resúmenes destinados a las autoridades comunitarias y al mundo de la industria y de 
la ciencia europeas. 

 
 El mayor hincapié en la difusión y la valorización de los resultados de la 

investigación. Estos dos objetivos se persiguen gracias a la utilización de una 
proporción mínima del 1% del presupuesto de los programas específicos de 
investigación y al programa INNOVATION. Por medio de éste, la Comisión 
Europea apoya también la creación de puntos de contacto sobre las 
actividades de innovación e informa sobre las actividades de investigación y 
desarrollo de la Unión Europea. En el anexo 2 figura la lista de estos Centros 
de Innovación. 

 
 Las iniciativas piloto de estímulo del capital riesgo en el marco del plan de 

acción PYME, de los Fondos Estructurales y del programa INNOVATION. 
Este último favorece además los intercambios regulares sobre el tema de la 
financiación de la innovación, organizando seminarios de conferencias 
periódicas en los que participan financieros, académicos, entidades públicas 
y administraciones nacionales. 

 
 El apoyo a las regiones para que preparen estrategias de innovación y 

racionalicen sus infraestructuras y medidas de apoyo a las PYME. 
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 El apoyo al desarrollo rural por medio de la promoción, en el marco de 

LEADER II, de estrategias de asociación de interlocutores locales y 
tendentes a estimular la innovación en métodos, productos, procedimientos y 
mercado. Esta iniciativa comunitaria incluye también la creación del 
Observatorio Europeo de la Innovación y del Desarrollo Rural, encargado de 
identificar y difundir las nuevas prácticas en este ámbito. 

 
 El lanzamiento de los programas SOCRATES (educación) y LEONARDO 

(formación profesional), centrados en la mejora de la calidad de la 
enseñanza, la movilidad de estudiantes y profesores, la utilización de nuevas 
tecnologías de comunicación, la promoción del aprendizaje y la necesidad de 
formación permanente durante toda la vida. Con ellos se reforzarán las 
iniciativas de formación y educación en innovación. Próximamente se 
establecerá un Observatorio Europeo de las prácticas innovadoras en la 
formación profesional. 

 
 Una política de armonización, adaptación y promoción de la propiedad 

intelectual e industrial19 en las PYME. 
 
 El desarrollo de los esfuerzos concertados con los Estados miembros en 

materia de simplificación de los trámites administrativos, especialmente de 
las PYME. 

 
A pesar de todos estos esfuerzos continúan los obstáculos y las deficiencias. 
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Proyecto piloto "BIOMERIT" - Red europea de biotecnología (programa COMETT) 
 
Radicada en Cork, Irlanda, BIOMERIT es una red transnacional que agrupa a unos 33 socios 
de 7 países. En sus tres primeros años de actividad, BIOMERIT ha organizado más de 14 
seminarios de formación en biotecnología con unos 900 participantes. Uno de los sistemas 
originales de BIOMERIT es haber integrado en su actuación tanto las necesidades de los 
estudiantes y los investigadores para familiarizarles con el funcionamiento de las redes 
europeas, como las de las empresas, para introducir las innovaciones biotecnológicas en las 
explotaciones agrícolas y las PYME. 
 
Como ejemplo, en Brescia, Italia, una empresa pública de 7 empleados que estaba en 
dificultades (explotación agrícola no rentable a pesar de tener 265 ha, etc.) decidió 
transformarse y modernizar sus instalaciones. Al hacerlo se encontró con la necesidad de 
producir sin productos químicos y aditivos, por lo que tuvo que orientarse a la biotecnología. 
 
Sus dirigentes asistieron en Irlanda a un seminario para agricultores sobre la protección de 
los cultivos. Gracias a la calidad de este seminario, de apenas una semana, participantes 
italianos recibieron la formación necesaria para cumplir las exigencias del mercado y trabaron 
los contactos internacionales que les permitieron desarrollar esta tecnología a su vuelta a la 
finca y difundirla en su región. 
 
Sistema Calidad (programa Force) 
 
Un consorcio de empresas españolas, irlandesas y portuguesas ha creado un programa de 
formación centrado en las necesidades de las PYME europeas en materia de aplicación de 
proyectos sobre la calidad. Este programa de formación tiene como objetivo enseñar a 
comprender la calidad como parte integrante de la gestión estratégica y como útil de gestión 
de los recursos humanos. El proyecto ha contribuido igualmente a la difusión de la aplicación 
de las normas de calidad ISO 9000 en varias regiones europeas. 
 
El público al que se dirige el proyecto son los responsables de calidad de las empresas del 
consorcio. Se ha preparado una serie de materiales de formación a distancia, así como unos 
casos prácticos en vídeo. En estos casos prácticos se muestra la forma en que las empresas 
han utilizado y aplicado con éxito la noción de calidad en su organización. 
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IV. LA INNOVACIÓN OBSTACULIZADA 

 
La vieja Europa es desconfiada. El innovador molesta y además al 
principio es frágil y se encuentra con una serie innumerables de 
obstáculos a la creación. Franquear las reglamentaciones existentes se 
asemeja a menudo a recorrer un campo de batalla. Las principales trabas y 
obstáculos están en la coordinación de los esfuerzos, los recursos 
humanos, la financiación, privada o pública, y el entorno jurídico y 
reglamentario. 
 
1. La orientación de la investigación hacia la innovación 
 
En investigación y desarrollo, uno de los componentes esenciales de la 
innovación, Europa padece cuatro desventajas flagrantes: 
 
 Un esfuerzo insuficiente. La proporción de su PIB dedicada a esta materia 

es inferior que en sus principales competidores: el 2% en 1993, comparado 
con el 2,7% en Estados Unidos y el Japón. La diferencia con este último se 
ha triplicado desde 1981. Excluyendo la investigación sobre defensa, la 
diferencia con Estados Unidos disminuye, pero aumenta con el Japón. 

 
La Comunidad dispone de un número de investigadores e ingenieros comparativamente menos 
elevado: 630.000 (4 por cada 1.000 personas activas), contra 950.000 en Estados Unidos (8 por 
cada 1.000 personas activas) y 450.000 en Japón (9 por cada 1.000 personas activas). (Libro Blanco 
"Crecimiento, competitividad, empleo. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI", capítulo 4, 
Comisión Europea, 1994). 

 
⋅ Dispersión de los esfuerzos. La coyuntura haría necesario un esfuerzo de 

financiación concentrado en algunas prioridades esenciales para la 
competitividad, lo que hacen Estados Unidos y Japón, mientras que Europa 
dispersa sus ayudas en demasiados ámbitos. Cuando se identifican 
prioridades, muy a menudo es por reacción ante nuestros competidores en 
vez de por opciones propias. 

 
Se constata que la Unión Europea no utiliza plenamente todos los instrumentos de que dispone en 
virtud del tratado que la ha instituido, y que si la cooperación ha aumentado, la coordinación sigue 
faltando. Mientras que los gastos públicos dedicados a la investigación por los Estados miembros 
tienden a disminuir tal coordinación, debería imponerse como exigencia, para evitar desperdiciar los 
recursos, reducir las redundancias y definir conjuntamente las prioridades. Es una de mis 
preocupaciones principales. (Edith CRESSON, Compiègne, 6 de septiembre de 1995). 

 
 Demasiado poca investigación industrial. La investigación industrial 

realizada y financiada por las empresas es en conjunto menos importante 
que en nuestros principales competidores. Los gastos civiles intramuros de 
investigación y desarrollo del sector empresarial (en otras palabrras, la 
investigación realizada en las empresas, independiemiente de su fuente de 
financiación) fueron en 1992 del orden del 1,3% del PIB en Europa, contra 
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más del 1,9% en Estados Unidos y Japón. De ellos, en Europa, los Estados 
financiaron más del 12,2%, frente a más del 20% en Estados Unidos y 
únicamente el 1,2% en Japón (véase la tabla 11a del Anexo IV). 

 
 Falta de anticipación. Europa no se anticipa lo suficiente a los cambios, a 

las técnicas y a los condicionantes y condiciones de la explotación de las 
nuevas tecnologías. 

 
 Es cierto que se han hecho algunos progresos en estos ámbitos, tanto en el 

plan nacional como en el comunitario. 
 
 - Algunos países (Alemania, el Reino Unido y Francia) han llevado a cabo 

recientemente estudios de prospectiva de una cierta amplitud (Delphi, 
Foresight), con ayuda de expertos, para determinar las futuras 
tecnologías y sus posibles aplicaciones. Otros países han aplicado 
mecanismos para favorecer el diálogo social sobre las grandes opciones 
tecnológicas o para maximizar las posibilidades de explotación de los 
resultados de la investigación 

 
Las tecnologías de doble uso 
 
Durante mucho tiempo las necesidades tecnológicas en materia de defensa tenían carácter 
específica o se anticipaban a los de los sectores civiles. La estanqueidad de la investigación 
civil y la militar no facilitaba la difusión de las tecnologías puestas a punto para la defensa. 
 
Hoy parece necesario superar los confines de los dos ámbitos ya que muchas tecnologías 
son de doble uso (y las tecnologías denominadas "dobles"). Además cada vez hay más 
solapamientos o convergencias entre las necesidades tecnológicas de los sectores civiles y la 
defensa. Los flujos tecnológicos tienen incluso tendencia a invertirse: de una forma creciente, 
los mercados civiles desempeñan el papel de fuerza motriz en el desarrollo de tecnologías de 
doble uso y el sector de la defensa debe utilizar tecnologías de origen civil. 
 
Desde hace varios años, los Estados Unidos promueven una estrategia de doble uso en lo 
referente a las tecnologías, los componentes y la producción. En algunos de los Estados 
miembros de la Unión Europea se han comenzado a aplicar acciones de promoción de las 
sinergias tecnológicas e industriales entre las civiles y las de defensa. Deben proseguirse, 
reforzarse y ampliarse estos esfuerzos, incluyendo en ello el nivel europeo, ya que son 
indispensables para reducir las duplicaciones de los trabajos de investigación, para valorizar 
mejor los conocimientos y las tecnologías y para facilitar la reestructuración, diversificación y 
reconversión de las industria de defensa. 
 
A este respecto, la Comisión ha iniciado una reflexión sobre las posibilidades de acciones a 
nivel europeo para reforzar la competitividad de esta industria europea. 

 
 - A nivel comunitario, los esfuerzos de concentración, coordinación y 

vigilancia tecnológica se acaban de relanzar. La creación de los grupos 
operativos, del Instituto de Prospectiva Tecnológica de Sevilla y de la red 
ETAN (Red Europea de Evaluación Tecnológica) se inscriben en este 
contexto. Además de ello, como acaba de anunciar en su reciente 
Comunicación sobre la cooperación internacional en materia de 
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investigación, la Comisión va a reforzar, por redespliegue interno, el 
número de consejeros científicos destinados en las delegaciones en el 
extranjero. 

 
No obstante siguen siendo necesario progresar: el impacto sobre la innovación y 
la transferencia de los resultados diferentes de los directamente vinculados con 
la investigación deben convertirse, a la misma altura de la utilidad social, en uno 
de los principales criterios permanentes de seguimiento y evaluación de los 
proyectos de investigación y desarrollo. 
 

Deben explorarse fórmulas que vinculen de manera más flexible la financiación de proyectos a la 
obligatoriedad de resultados y que modulen la intervención pública en función de la mayor o menor 
utilidad económica y social de dichos resultados. (Libro Blanco "Crecimiento, Competitividad y 
Empleo. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI", Capítulo 4. Comisión Europea, 1994). 

 
2. Los recursos humanos 
 
a) Sistemas de educación y formación todavía inadaptados 
 
Los profesores y los responsables de la formación están haciendo unos 
esfuerzos considerables para adaptar la enseñanza a las necesidades de un 
mundo que cambia. 
 
Actualmente, las instituciones educativas y de formación atraviesan por 
dificultades cada vez mayores para atender a un público cada vez más 
numeroso y diversificado. Ello se debe, entre otras cosas, a una gran falta de 
flexibilidad en las estructuras y las normas de evolución. Esta rigidez les impide 
reposicionarse y reformular sus programas. Aunque haya instituciones 
educativas y de información que intenten llevar a cabo experiencias de 
renovación, estas experiencias siguen estando muy aisladas las unas de las 
otras. 
 
Con demasiada frecuencia los sistemas educativos continúan oscilando entre 
una prioridad demasiado importante de los conocimientos académicos (incluidos 
los científicos) y una formación técnica muy especializada. La existencia de unas 
salidas demasiado delimitadas no contribuye al proceso de difusión de la 
innovación en la educación y la formación. El concepto de educación y la 
formación permanente está pendiente de desarrollo. 
 
Asimismo, el nivel y la difusión de la educación técnica20 sigue siendo 
insuficiente en Europa. Las causas son numerosas: 
 
 La atención prestada en la enseñanza de base a la ciencia y la tecnología es 

insuficiente. 
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 A las enseñanzas técnicas no se les reconoce su justo valor. No pertenecen 
a esa categoría de educación considerada "noble". Hasta tal punto que las 
carreras técnicas se suelen considerar como soluciones de sustitución. 

 
 La tecnología no está suficientemente integrada en el aprendizaje de las 

materias científicas; la inadecuación de la formación de los profesores a los 
progresos científicos; la proporción demasiado baja de mujeres en los 
estudios científicos e ingenieros. 

  Los métodos pedagógicos siguen dejando poco espacio a actividades 
personales de investigación, experimentación y descubrimiento, 
adquisición de competencias transversales clave (trabajo en proyectos y 
en equipo, comunicación), así como a la formación sobre nuevas 
condiciones de producción en las empresas (comprensión del mercado, 
de la demanda, preparación al oficio de empresario, búsqueda de la 
calidad). 

  Dificultad de integrar rápidamente en los programas de formación ámbitos 
híbridos de conocimientos correspondientes a las nuevas profesionales. 
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 El Libro Blanco de la educación y la formación en la Unión Europea 
 
El Libro Blanco de la educación y la formación "Enseñar y aprender: hacia la sociedad del 
conocimiento" da seguimiento al Libro Blanco sobre el crecimiento, la competitividad y el empleo, 
donde se subrayaba la importancia para Europea de la inversión intangible, en particular en la 
educación y la investigación. Esta inversión en la inteligencia juega en efecto un papel esencial para 
el empleo, la competitividad y la cohesión de nuestras sociedades. El Consejo Europeo de Cannes 
ha tomado nota en sus conclusiones de la intención de la Comisión de presentar antes de final del 
año un Libro Blanco, subrayando que "las políticas de formación y aprendizaje, elementos 
fundamentales de la mejora del empleo y la competitividad, deben reforzarse, en particular la 
formación permanente". 
La mundialización de los intercambios, la globalización de las tecnologías y, en particular, la 
aparición de la sociedad de la información, han aumentado las posibilidades de acceso de los 
individuos a la información y al conocimiento. Pero a la vez, todos estos fenómenos implican una 
modificación de las competencias adquiridas y de los sistemas de trabajo. Este cambio ha 
aumentado la incertidumbre de todos y para algunos ha creado situaciones de exclusión intolerables. 
Actualmente está claro que las nuevas potencialidades ofrecidas a los individuos hace necesario que 
cada uno de ellos realice un esfuerzo de adaptación para construirse su propia cualificación, 
recomponiendo los saberes elementales adquiridos aquí o allá. 
Dadas las diversidades de las situaciones nacionales y la inadecuación de las soluciones globales en 
esta materia no se intenta de ninguna forma proponer un modelo. En el Libro Blanco, respetando el 
principio de subsidiariedad, se diferencian las acciones que deben llevarse en el nivel Estados 
miembros de las medidas de apoyo a nivel comunitario. En él se esbozan los tipos de respuestas 
necesarias para que los europeos puedan adaptarse a las mutaciones que están teniendo lugar: 
revalorización de la cultura general y desarrollo de la aptitud al empleo, necesitando esta última el 
desarrollo de la movilidad; utilización del potencial de la sociedad de la información; y validación de 
los conocimientos adquiridos de forma permanente. 
Entre las medidas que se aplicarán a partir de 1996 en el ámbito europeo, las principales iniciativas 
propuestas se dirigen a: 
- Fomentar la adquisición de nuevos conocimientos. Ejemplo de acción preconizada: un 

proyecto transeuropeo de acreditación de las competencias (validación de las unidades de 
conocimientos, tarjeta personal de competencias). 

- Aproximar la escuela a la empresa. Ejemplo de acción preconizada:  desarrollo del aprendizaje 
en Europa (sobre el modelo Erasmus), en el marco del programa Leonardo de formación 
profesional. 

- Luchar contra la exclusión. Ejemplo de acción preconizada: reorientación o apoyo a la apertura 
de las escuelas en barrios sensibles para que sean dispositivos de una segunda oportunidad. 

- Conocer tres lenguas europeas. Ejemplo de acción preconizada: definición de una etiqueta de 
calidad y puesta en red de las escuelas que hayan desarrollado mejor el aprendizaje de las 
lenguas. 

- Tratar al mismo nivel la inversión material y la inversión en formación. Ejemplo de acción 
preconizada: evolución del tratamiento fiscal y contable de esta inversión. 

 
Estos objetivos enmarcan claramente el debate que la Comisión, al presentar este Libro Blanco, 
intenta lanzar en 1996, año que el Parlamento y el Consejo han decidido que sea el Año Europeo 
de la Educación y de la Formación permanente.  

 
Finalmente, las competencias en materia de relaciones y comunicación, 
indispensables para el trabajo en equipo y el diálogo con interlocutores de 
mentalidades diferentes, se siguen descuidando con demasiada frecuencia. 
 
La formación permanente de los asalariados en sus empresas tiene las mismas 
dificultades: muy pocas empresas consideran que sea una inversión rentable. 
Además de ello, a imagen de lo que sucede todavía en la educación, las 
acciones de formación siguen siendo demasiado técnicas y no tienen en cuenta 
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el ambiente de trabajo, principalmente en las competencias sociales y la cultura 
general.  
 
Y, sin embargo, la aparición de la sociedad de la información debería facilitar 
nuevos medios, como por ejemplo útiles informáticos de formación continuada 
descentralizada (programas educativos, formación multimedia a distancia, etc.). 
Las PYME, en particular, sea en asociación con grandes empresas de las que 
sería contratistas o reagrupando sus esfuerzos por iniciativa, por ejemplo, de las 
cámaras de comercio, podría beneficiarse mucho de herramientas informáticas 
modernas de formación continuada, descentralizada o distribuida, (programas 
educativos, formación multimedia a distancia). La experiencia adquirida en los 
programas comunitarios tales como Force y COMETT, que ha pasado a 
englobarse en el programa Leonardo de formación profesional, demuestra que 
para facilitar el trabajo en asociación de las empresas en este ámbito no hacen 
falta muchas cosas (véase el recuadro). 
 
 Una empresa de tamaño medio apunta a la 
 formación para innovar 
 
Allevard Aciers (F), primer productor europeo de aceros para flejes y único siderurgista 
especializado en estos productos, abastece el 20% del mercado europeo. La empresa está 
interesada en desarrollar nuevos productos pero para consolidar sus posiciones debe 
incrementar su parte del mercado en el mercado europeo hasta el 30% y convertirse así en 
un líder insoslayable. Para ello tiene que mejorar sus capacidades de producción, altamente 
saturadas, intentando incrementar la productividad principalmente por la automatización de 
los procesos de producción. Para ello en el presupuesto de cada año se incluyen 40 millones 
de francos para modernizar las instalaciones. Esta transformación debe realizarse sin poner 
en peligro la posición competitiva adquirida por la empresa, por agilidad y calidad. Por ello sus 
dirigentes han tomado la decisión de intensificar la formación para que la introducción de las 
nuevas tecnologías y procesos pueda realizarse sin perturbaciones ni de los plazos de 
fabricación ni de los niveles de calidad. 
De una forma muy empírica, Allevard Aciers ha realizado en los últimos años una política 
coherente de desarrollo de los recursos humanos. A la vez que ha hecho evolucionar las 
relaciones sociales internas ha entrado en asociación con una empresa alemana, se ha 
implicado en los programas europeos (principalmente FORCE y EUROTECNET), reagrupa a 
PYME locales alrededor de cuestiones de formación y busca e inventa nuevas soluciones. 
Para resumir, de una forma pragmática innova y se inscribe en Europa. 
Pero en verano de 1992, la empresa, sobrecargada de pedidos, atraviesa dificultades, se ve 
obligada a restringir todas sus partidas de gastos y plantea medidas de paro técnico. Ello 
hace que la política de gestión de los recursos humanos se fragilice y a que las conquistas de 
varios años se vean amenazadas. No obstante, la capacidad de adaptación de la empresa a 
la coyuntura ha salido reforzada gracias a unas mejores competencias individuales, a su 
flexibilidad y a su dinamismo global. 
 
De "Les enterprises face à l'Europe" (Las empresas ante Europa), P. Morin y J.C. Riera, 1993 
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b) Una movilidad demasiado baja 
 
La innovación se alimenta de intercambios, confrontaciones, interacciones y 
mezclas. La circulación de ideas y la movilidad de las personas son importantes 
para la creación y la difusión de las novedades, en particular entre el mundo de 
la investigación, de la universidad y de la empresa. 
 
Ahora bien, Europa no está en una posición favorable a este respecto en 
comparación con sus principales competidores. Además de las barreras 
naturales creadas por la diversidad de idiomas y culturas a pesar de los 
progresos realizados en la creación del mercado único, persisten numerosos 
obstáculos que obstaculizan la movilidad de las personas y de las ideas. Es una 
de las paradojas más curiosas de Europa: las mercancías, los capitales y los 
servicios circulan más libremente que las personas y los conocimientos. 
 
Citemos únicamente los ejemplos siguientes: 
 
 La necesidad de planteamiento global de las exacciones fiscales y sociales 

en la Unión Europea es especialmente evidente en las regiones fronterizas, 
donde la movilidad de los trabajadores puede a menudo estar trabada por la 
ausencia de coordinación entre los regímenes sociales y fiscales. Por 
ejemplo, la combinación de una fuerte fiscalidad en el país de residencia con 
unas cotizaciones altas en el país donde se trabaja constituye un obstáculos 
de hechos a la libre circulación de los trabajadores altamente cualificados, 
que son los que más contribuyen a propagar la innovación. 

 
 Las rigideces administrativas de los sistemas educativos hacen difícil cambiar 

de establecimiento escolar o de universidad durante el año escolar 
(diferentes calendarios de los años escolares/académicos, matrículas) y no 
siempre permiten efectuar periodos de formación en un Estado miembro 
diferente. Se han realizado algunos progresos a nivel comunitario en materia 
de reconocimiento de las cualificaciones académicas, gracias al sistema 
ECTS desarrollado en el marco del programa ERASMUS. La experiencia de 
la movilidad entre universidades y empresas realizada en el programa 
COMETT también ha mejorado la situación en esta materia. Por el contrario 
quedan por hacer muchos esfuerzos para llegar al reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales, ámbito en el que sólo podrían citarse algunas 
iniciativas sectoriales. 

 
 La importancia que se concede al título como forma de reconocimiento de las 

competencias individuales crea rigideces que impiden una verdadera 
movilidad, tanto entre empresas como en su propio seno.  La valorización del 
conocimiento adquirido por el individuo a lo largo de toda su vida no ha sido 
objeto todavía de un reconocimiento efectivo. Deben crearse nuevos modos 
de reconocimiento de las competencias. 
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 La ausencia de un verdadero mercado de garantías hipotecarias implica que 
vender y volver a comprar una vivienda cuando una persona se muda de 
región o de país es un proceso lento y difícil. En Estados Unidos, este 
problema se puede solucionar en pocos días. 

 
 Los investigadores que quieren trabajar en varios Estados miembros se 

encuentran con una gran heterogeneidad de regímenes locales y sociales, lo 
que constituye un obstáculo a su movilidad en la Unión Europea, siendo 
paradójico porque a la vez se llevan esfuerzos para promover esta movilidad, 
principalmente con el programa Formación y Movilidad de Investigadores. 
Por otra parte, excepto excepciones como la de Alemania, la movilidad entre 
la universidad, la investigación pública y la empresa es difícil por razones 
tanto culturales, pero también por la falta de reglamentaciones profesionales 
y regímenes sociales y fiscales. 

 
 En el interior de las propias empresas, en varios Estados miembros, la 

contratación de los dirigentes es muy cerrada y la movilidad profesional muy 
limitada (principalmente la lateral, es decir, de un puesto a otro en la 
empresa). Por ejemplo en Japón, la movilidad profesional se organiza 
sistemáticamente dentro de las grandes empresas y a menudo se la suele 
presentar como uno de los factores principales de su capacidad de 
adaptación y de circulación interna de la información, bazas maestras de su 
competitividad. 

 
3. Una financiación difícil 
 
a) Sistemas financieros que parecen huir del riesgo "innovación" 
 
 La capacidad de innovación de la Comunidad depende en gran medida de la 

eficacia de su sistema de financiación de la innovación. Son las propias 
empresas y sus "eventuales" interlocutores del sistema financiero (bancos, 
captadores del ahorro a largo plazo, fondos de pensiones21, cajas de pensión, 
sociedades de capital riesgo, bolsas de valores, etc.) los que deben 
encargarse de la parte esencial de la financiación de la innovación . La 
autofinanciación constituye naturalmente la fuente principal de estas 
inversiones arriesgadas, especialmente en sus fases iniciales. El recurso a la 
financiación externa a menudo es inevitable para aumentar la 
industrialización y la comercialización cuando se espera un fuerte crecimiento 
de la cifra de negocios o en el caso de creación de una empresa. Los 
inversores externos desempeñan a menudo un papel que va más lejos de la 
simple aportación de fondos, pudiendo ofrecer un apoyo valioso en materia 
de gestión y de contactos, especialmente internacionales, a las empresas 
debutantes. La financiación es el obstáculo a la innovación que las empresas 
citan más, independientemente de su dimensión, en todos los países de la 
Unión Europea y prácticamente en todos los sectores. 
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El carácter aleatorio de la innovación hace que su financiación encuentre 
dificultades intrínsecas que han aumentado con las recientes evoluciones de 
la situación. Entre estas dificultades están: 
 
 El componente intangible plantea un problema cada vez más agudo de 

disparidades entre las garantías que solicitan los inversores en los proyectos 
arriesgados y la capacidad de las empresas de basar estas garantías en 
elementos reales. 

 
 La mundialización y la liberalización de los mercados financieros de los 

últimos 15 años facilitan una mayor liquidez y la competencia en los 
mercados de capitales, que pueden dar lugar a unas condiciones de 
financiación mejores. Pero también multiplican las posibilidades de inversión 
de los poseedores de fondos. Además de la presión que ejercen sobre los 
tipos de interés, el resultado es privilegiar los depósitos a corto plazo y fuerte 
rendimiento en detrimento de las inversiones arriesgadas a largo plazo, lo 
que penaliza doblemente a las PYME innovadoras. 

 
El comportamiento del capital riesgo en Europa prueba esta situación. Su 
crecimiento en los últimos 10 años ha sido espectacular (en 8 años los fondos 
se han multiplicado por 4, hasta llegar a 40.000 millones de ecus en 1994, y las 
inversiones han sido de 20.000 millones de ecus en más de 15.000 empresas). 
Este crecimiento ha acompañado un retroceso preocupante, en valor relativo, de 
las inversiones en alta tecnología (34% de las inversiones en 1985, 16% en 
1992, menos del 10% en 1994 a pesar de que en este último año han registrado 
una recuperación). La situación de las inversiones de arranque es similar (el 
25% de los fondos invertidos en 1985 contra el 6% únicamente en 1994, aunque 
recientemente se están recuperando ligeramente)22. Predominan las inversiones 
menos arriesgadas (compra de la empresa por sus directivos, capital de 
desarrollo, sectores de media y baja tecnología). Se desdeñan las inversiones 
de poca envergadura por ser demasiado costosas. Finalmente, la distribución 
geográfica del capital riesgo sigue siendo desigual, con un fuerte predominio del 
Reino Unido (más de la mitad de los fondos invertidos) y en menor grado de 
Francia y los Países Bajos. En los otros países el capital riesgo está aún en fase 
de desarrollo. 
 
El capital riesgo no es más que una de las formas de financiación de la 
innovación de que disponen las empresas.. Pero si se tienen en cuenta los 
resultados de las encuestas de PYME, el sistema de financiación europeo de la 
innovación, tiene lagunas importantes. Como, por ejemplo: 
 
 La poca orientación a la innovación del ahorro a largo plazo captado por los 

inversores institucionales (cajas de pensiones, y unos fondos de pensiones 
mucho menos desarrollados en Europa que en los Estados Unidos). En gran 
parte, esta ausencia está ligada a la falta de información, a la falta de liquidez 
y transparencia de los mercados y a unas normas que, en muchos países, 
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imponen una prudencia económicamente excesiva en la elección de la forma 
de colocar el ahorro. 

 
Silmag, empresa creada en 1991 por investigadores del LETI (laboratorio de electrónica y de 
tecnología de instrumentación del CEA) tiene unos compromisos financieros importantes: ha 
invertido 40 millones de francos en las líneas de fabricación de su nueva generación de 
cabezas de lectura informática y contempla dedicar otros 100 millones a la compra de 
equipos. Silmag deberá también hacer frente a los gastos de su cartera de 30 patentes 
internacionales y financiar un importante fondo de maniobra necesario para disponer de 
existencias de su materia prima (el silicio). En el ejercicio en curso, la sociedad espera 
realizar una cifra de negocios de 50 millones de francos. 
 
Silmag se ha apoyado en la doble base sector público-sector privado, aprovechando el apoyo 
organizativo y material del CEA, la colaboración técnica del grupo italiano Olivetti, la 
financiación Eureka, Esprit y Anvar y la participación de tres sociedades de capital riesgo. 
 
Silmag tiene intención de ir vendiendo progresivamente participaciones en bolsa, en prioridad 
en Nasdaq. Según sus dirigentes, Silmag es más conocida en los medios financieros 
americanos que en los europeos y la mayoría de su clientela está en Estados Unidos. En este 
país, existe una verdadera estructura de experiencia técnica articulada alrededor del sector 
informático, mientras que en Europa no hay todavía suficientes inversores capaces de seguir 
las promesas de crecimiento de una empresa durante varios años. 
 
En Les Echos, 6/9/95. 
 

 
 Mucha menos propensión de los inversores individuales ("ángeles de las 

empresas") a invertir en empresas no cotizadas en bolsa, a pesar de unas 
interesantes iniciativas para movilizarlos, por ejemplo en el Reino Unido y 
Dinamarca. Este tipo de inversores representa colectivamente en Europa un 
volumen de inversión que se estima que es varias veces superior al de los 
fondos de capital riesgo. Con un régimen fiscal favorable, por ejemplo 
utilizando la forma jurídica de Research Development Limited Partnership 
(sociedad de responsabilidad limitada de desarrollo de la investigación), en 
los Estados Unidos estos inversores aportan la mitad de las inversiones de 
arranque de empresas jóvenes de alta tecnología. 

 
 La inexistencia de una bolsa electrónica especializada en las empresas en 

crecimiento o de alta tecnología, a imagen de la NASDAQ norteamericana. 
Este sistema permite la recapitalización de las empresas dinámicas y ofrece 
un mecanismo de salida de la inversión a las empresas de capital riesgo, 
realimentando así constantemente los flujos de financiación de este tipo de 
empresas. Aunque recientemente se han lanzado varios proyectos 
competidores, las empresas europeas todavía no disponen de unos servicios 
equivalentes. A pesar de la próxima entrada en vigor de la directiva sobre los 
servicios financieros, quedan muchos obstáculos que impiden que un 
mercado de ese tipo funcione armoniosamente (ausencia de una autoridad 
de control del mercado paneuropeo, insuficiente desarrollo de las profesiones 
de analista y "market-makers" (creadores de mercados), etc.)23. 
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 En la mayoría de los países, los grandes bancos comerciales son reticentes 
a implicarse en la financiación de la innovación. Su capacidad para apreciar 
el riesgo tecnológico de la innovación y sus relaciones con los organismos 
especializados en tecnología o innovación siguen siendo en general escasas. 
Esta situación es lamentable ya que una serie de experiencias fructíferas 
demuestran que el compromiso de los bancos en la financiación de proyectos 
innovadores y el trabajo en red con las agencias de innovación puede serles 
rentable. 

 
 La infracapitalización de las PYME, que está ligada a unos sistemas fiscales 

nacionales que privilegian la financiación por medio de créditos, en 
detrimento de la financiación con fondos propios, y se ve magnificada por las 
frecuentes negativas de los empresarios a aceptar que los socios que les 
aportan capital riesgo asuman con ello una parte del control de su empresa y 
de los beneficios en caso de éxito. 

 
 El proyecto piloto "Crecimiento y medio ambiente" 
 
Este proyecto piloto se ha creado a petición del Parlamento Europeo. Se le han dedicado 9 
millones de ecus del presupuesto 1995 de la Comunidad, que se utilizan para financiar 
garantías de préstamos. Estos préstamos se destinarán a financiar proyectos con efectos 
beneficiosos sobre el medio ambiente. La presente iniciativa amplía el campo de acción de 
los bancos, que concederán préstamos a empresas que de otra forma no tendrían posibilidad 
de encontrar créditos para financiar su desarrollo. 
 
La iniciativa "Crecimiento y medio ambiente" se dirige a empresas que invierten en medidas 
que tengan efectos beneficiosos sobre el medio ambiente (p. ej. ahorro de energía). Aunque 
financieramente sea modesto, este incentivo muestra a las PYME el camino a seguir: en 
conjunción con los otros Fondos comunitarios ofrece una ayuda práctica directa que les 
permitirá mejorar su rendimiento en ámbitos tales como la protección del medio ambiente y 
utilizar tecnologías limpias. 

 
Estos problemas se perciben cada vez con más claridad y, a nivel nacional, se 
toman iniciativas para remediarlos. A nivel comunitario también, respetando el 
principio de subsidiariedad, se han lanzado varias iniciativas piloto (por ejemplo 
el Instrumento Edimburgo, administrado por el Banco Europeo de Inversiones y 
que tiene como objeto reducir el coste de los préstamos bancarios a las PYME. 
Más específicamente se han efectuado acciones piloto en favor del capital de 
arranque, del capital riesgo y de la financiación de inversiones en tecnologías 
"limpias". Recientemente, la Comisión ha confirmado su apoyo a los esfuerzos 
de creación en Europa de un mercado de capitales para las empresas en 
crecimiento).  
 
Faltan por conseguir progresos considerables en estos ámbitos en Europa, tanto 
a nivel nacional como comunitario. 
 
b) Las incertidumbres y límites de la financiación pública 
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El esfuerzo público dedicado a la innovación corresponde en parte a la 
educación y la formación profesional, a la ayuda a la innovación en las PYME, a 
la creación de infraestructura y a la innovación. Las estadísticas disponibles 
permiten sobre todo medir los recursos públicos consagrados a ésta última. La 
limitación del gasto público tiende a contraer los créditos presupuestarios 
correspondientes, hipotecando el futuro. 
 
En algunos sectores, la industria europea está en desventaja respecto a su 
competidor norteamericano porque el apoyo público a la investigación es más 
reducido. El volumen de apoyo a la investigación en las empresas es el triple en 
Estados Unidos y su intensidad media es dos veces mayor. Una cifra lo ilustra 
muy bien: el gobierno federal de los Estados Unidos ha inyectado en la 
investigación industrial del orden de 100.000 millones de ecus más que el 
importe total de los fondos comunitarios (segundo y tercer Programa marco, 
Fondos Estructurales) y de los créditos presupuestarios de doce Estados 
miembros abonados a las empresas durante el periodo 1987-1993.24 
 
Ocurre además, que, aparte del apoyo en forma de ayudas públicas, los Estados 
Unidos y Japón utilizan los incentivos fiscales más que los Estados miembros de 
la Unión Europea. En el periodo 1986-90, como media los incentivos fiscales 
han representado el 88,8% de las ayudas de todos los tipos en Estados Unidos, 
el 16,8% en Francia, el 0% en el Reino Unido, Italia y los Países Bajos y el 43% 
en Alemania, todo ello según la OCDE25. Tanto los Estados Unidos como Japón 
aprovechan que no tienen topes para las ayudas públicas para concentrar 
ayudas sobre las prioridades sectoriales que definen. Japón financia 
regularmente el 100%  de los programas de investigación industrial. En Estados 
Unidos, la investigación industrial sobre defensa se financia también al 100%, al 
igual que algunos programas de investigación fundamental en los que participan 
las empresas. Debido a ello, la financiación pública de la investigación es muy 
fuerte en este país en sectores tales como el aeroespacial (63,6% en 1991), el 
electrónico (30,3%) y el automovilístico (16,9%)26. Debe señalarse, no obtante, 
que en Estados Unidos se registra una tendencia a la baja del gasto público que 
se traduce en el presupuesto de la investigación por la existencia de un debate 
sobre su eventual reducción y a la vez en la concentración de los esfuerzos 
presupuestarios y en la búsqueda de una mayor eficacia en términos de 
innovación. El debate dista de estar cerrado, pero si esta tendencia se confirma, 
de ella podrían resultar consecuencias estratégicas en materia de innovación 
tecnológica. 
 
c) Un entorno fiscal poco favorable 
 
El entorno fiscal europeo, en su conjunto, no es favorable a la innovación. Ello 
se puede observar tanto en la fiscalidad de las empresas como de las personas 
físicas, tanto en la imposición del ahorro como del consumo. En muchos otros 
aspectos, los incentivos fiscales autorizados por Estados Unidos y Japón son 
más consecuentes que los disponibles en Europa. En comparación, no 
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solamente el entorno fiscal es mejor en los Estados Unidos27 sino que además 
en este país se está estudiando la posibilidad de disminuir progresivamente la 
importancia de los incentivos fiscales al sector inmobiliario, al consumo y a las 
inversiones especulativas para convertirlos en medidas fiscales más favorables 
a las inversiones intangibles. Conviene pues corregir estas desigualdades para 
evitar que las empresas europeas estén demasiado penalizadas respecto a sus 
competidores, sacar conclusiones de las experiencias respectivas y analizar la 
forma de reequilibrar en Europa la fiscalidad en provecho de las inversiones 
intangibles. 
 
También la fiscalidad es un factor importante en la innovación. La normativa de 
procedimientos fiscales incluye mucho sobre el comportamiento de las 
empresas. Los Estados miembros ya han puesto en práctica varias medidas de 
promoción de la innovación con incentivos fiscales. No obstante, un análisis 
comparativo de estas acciones, así como de las medidas tomadas por nuestros 
principales competidores, tales como Estados Unidos y Japón, sigue siendo 
necesario, con el fin de determinar las que podrían considerarse como "las 
mejores prácticas". 
 
Y lo que es aún más fundamental, en la medida de que las inversiones 
intangibles tienen un componente trabajo elevado (altamente cualificado en la 
mayoría de los casos) les afecta mucho más que a las inversiones materiales en 
continuo incremento de las exacciones fiscales y sociales sobre el trabajo. 
Debería invertirse esta tendencia, que ha sido desfavorable no solamente al 
empleo sino también para la competitividad y el crecimiento, como se indica en 
el Libro Blanco sobre el crecimiento, la competitividad y el empleo, que 
recomienda una reducción sustancial de los costes no salariales del trabajo del 
orden del 1 al 2 por ciento del producto nacional bruto. 
 
La fiscalidad de las personas físicas 
 
Los regímenes fiscales no suelen favorecer la inversión de los individuos en 
empresas no cotizadas en bolsa (impuestos de las ganancias de capital 
reinvertidas, deducciones fiscales poco favorables o inexistentes, etc.). Tampoco 
la transparencia fiscal (es decir, el hecho de que las rentas y beneficios de 
capital se impute directamente al inversor para evitar la doble imposición) es la 
norma en todos los Estados miembros (y con más razón entre ellos en caso de 
inversiones transnacionales). Los gastos autorizados a las personas privadas en 
materia de educación y de formación raramente son deducibles del impuesto 
sobre la renta. 
 
La fiscalidad de las empresas 
 
 En lo referente al impuesto sobre sociedades y referente a la innovación, en 

los países de la UE traslucen tres corrientes. Son las siguientes: 
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 - Los países que optan por una imposición baja, partiendo del principio que 
en un clima favorable la innovación florecerá. Esta tendencia se ha 
sistematizado en el Reino Unido. 

 
 - Los países que optan por una imposición relativamente baja de las 

sociedades, a la vez que incitan mucho a algunos sectores (con 
predominio de la investigación) con una serie de medidas. En el caso de 
España, Francia, Italia, Irlanda y Portugal, principalmente. 

 
 - Los países con los impuestos a las empresas más altos de la Unión, pero 

que en contrapartida ofrecen muchos incentivos específicos. Bélgica es 
un ejemplo de ellos.28 

 
No obstante hay algunas características comunes: 
 
 Los regímenes fiscales europeos tienden a favorecer el endeudamiento más 

que la financiación con capital. Para estimular la autofinanciación, la 
Comisión ha formulado recomendaciones precisas (recomendación de la 
Comisión, de 25 de mayo de 1994, sobre la fiscalidad de las pequeñas y 
medianas empresas)29, cuya aplicación debe continuar. 

 
 El tratamiento fiscal y contable de la inversión intangible es muy diverso 

según los países de la UE y generalmente es menos favorable que el de la 
inversión material. 

 
 En Europa existe una gran variedad de regímenes fiscales del capital riesgo 

que dan lugar a unos montajes jurídicos complejos y costosos que frenan el 
desarrollo de las inversiones transnacionales30. 

 
4. El entorno jurídico y reglamentario 
 
Un entorno jurídico y reglamentario adecuado favorece la innovación. Las 
normas que garantizan la protección y la difusión de la innovación (derechos de 
propiedad intelectual e industrial, normas) deben explotarse al máximo. Las 
formalidades administrativas, demasiado onerosas, frenan la creación de 
empresas. Las formas jurídicas actuales no facilitan verdaderamente la 
cooperación y el desarrollo de empresas a escala europea. 
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La patente es el instrumento más generalizado de protección de los inventos. Con la patente 
se concede al propietario el derecho de prohibir la explotación de un invento tal y como se 
define en las "reivindicaciones" de la patente. El titular de la patente dispone así del 
monopolio territorial y temporal (duración: en general 20 años) de explotación, que puede 
ceder (cesión de la patente) o alquilar con un acuerdo de licencia. Los modelos y certificados 
de utilidad, que difieren poco de las patentes, proporcionan una protección limitada durante 
un periodo más corto, aunque a menor coste. El registro de un diseño industrial hace posible 
proteger el aspecto estético de una creación. La concesión de un modelo registrado (variable 
según las legislaciones nacionales) hace posible proteger el aspecto exterior de un producto, 
es decir, sus características aparentes, su configuración y su aspecto decorativo. El registro 
de una marca es indispensable para proteger los productos comercializados a gran escala y 
algunos productos y procedimientos innovadores, para que se les identifique con una imagen 
de calidad y de progreso. Por su parte, las marcas registradas constituyen un instrumento de 
lucha contra las falsificaciones. Los derechos de autor se aplican a las obras y creaciones 
originales y están adquiriendo una importancia creciente en el ámbito industrial y comercial 
porque hacen posible proteger los programas informáticos, las bases de datos y las máscaras 
utilizadas en la fabricación de chips electrónicos. 
Los diseños de los semiconductores están protegidos por unos derechos exclusivos 
especiales de una duración de 10 años. De una forma general, los conocimientos no 
divulgados pueden recibir protección sea por secreto comercial o por acuerdos de 
confidencialidad. 

 
a) La infrautilización de las normas de protección 
 
El registro de patentes constituye un verdadero barómetro del dinamismo 
tecnológico. El problema es que en los últimos diez años la indicación de este 
barómetro se ha estancado en Europa (en 85 000 - 90 000 anuales) mientras 
que los registros de patentes procedentes del extranjero (Estados Unidos y 
Japón) han aumentado de forma considerable. 
 
No todas las innovaciones están destinadas a ser patentadas. La utilización de 
la patente varía según la industria. Es de especial pertinencia en sectores como 
el químico y el farmacéutico, (en los que la Unión Europea está muy bien 
situada), en los que la puesta a punto de nuevas fórmulas, que después son 
muy fáciles de reproducir, requiere un trabajo de investigación y desarrollo 
considerable. En sectores con un porcentaje de renovación de productos alto, 
sobre todo en una época como la actual en que este porcentaje se está 
acelerando de forma inexorable, se utiliza de una forma menos sistemática31. 
 
El coste de la atención y del mantenimiento de las patentes en Europa explica 
en parte esta falta de interés32. 
 
La razón de este estancamiento está también en que la protección que se ofrece 
a los innovadores no siempre es absoluta y en que el coste y la duración a las 
acciones legales, en caso de litigio, pueden ser muy altos. El resultado es que 
las dos terceras partes de las 170 000 PYME europeas que inventan no 
patentan.33 En Estados Unidos, los institutos de investigación sin ánimo de lucro, 
las PYME y los inventores independientes reciben desgravaciones fiscales que 
no tienen, por el momento, ninguna correspondencia en Europa. Se constata 
también que muchas empresas desconocen las ventajas de las patentes. Y 
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además muchas de ellas ignoran o subestiman mucho, al contrario que en 
Japón, el potencial de "alerta tecnológica" contenido en las bases de datos de 
las oficinas de patentes. 
 
Por otra parte, por diversas razones, las empresas no siempre aprovechan 
óptimamente las tecnologías que desarrollan. Algunas estimaciones indican que 
sólo del 20 al 30% de las tecnologías desarrolladas internamente se incorporan 
a los productos comercializados por las empresas. Existe así un banco de 
conocimientos científicos e ingenieros infrautilizado o no utilizado en absoluto. 
 
b) Normas, certificación y sistemas de calidad 
 
Toda innovación se desarrolla y aplica en las condiciones marco creadas por los 
reglamentos, las normas, la certificación y los sistemas de calidad. Según cada 
caso, estas condiciones marco pueden inhibir o promover la innovación. Este 
sistema de condiciones marco es en algunos aspectos más favorable a la 
innovación en los Estados Unidos y en Japón. 
 
El mismo diseño del nuevo producto influirá la existencia o no de normas: 
normas descriptivas precisas que limitan las posibles opciones o normas de 
rendimiento que imponen los objetivos pero dejan a elección las modalidades 
para conseguirlos. 
 

El sector agroalimentario europeo constituye el primer sector de actividad en términos de 
volumen de negocios y se caracteriza por la importancia del número de PYME en su 
subsector transformación, sin incluir en ellas a los agricultores y artesanos. Se trata de un 
sector donde la experiencia sigue dependiendo en gran medida del resultado de unas 
actuaciones empíricas y donde el respeto de las tradiciones constituye uno de los elementos 
importantes de la valoración de las producciones europeas. 
 
A título de ejemplo, en virtud de la protección de la propiedad industrial, los reglamentos 
sobre las denominaciones de origen y los datos geográficos de los productos agrícolas y 
alimenticios y, en virtud de la normativa técnica, el reglamento sobre las certificaciones de 
especificidad de los mismos productos, ofrecen la posibilidad de las agrupaciones de 
productores de solicitar, por intermedio de su Estado miembro, el registro europeo de los 
pliegos de condiciones de sus productos. Este sistema implica un procedimiento europeo con 
posibilidad de oposición y permite evitar, de forma voluntaria, la competencia desleal con 
productos de las tradiciones europeas. 
 
En lo que respecta a los aspectos tecnológicos parece indispensable desarrollar y utilizar 
tecnologías innovadoras "dulces" que permitan a estos productos hijos de la tradición 
conservar sus características esenciales de productos "de la tierra" y aprovechar a la vez la 
aportación de las innovaciones tecnológicas. 

 
En el ámbito de la reglamentación de los productos, el planteamiento adoptado 
en 1984 (denominado "nuevo planteamiento"), complementado en 1989 con un 
planteamiento global en materia de evaluación de la conformidad, introdujo un 
régimen liberal favorable a la innovación. En efecto, en él las normas ya no son 
obligatorias y jurídicamente se deja abierta a todo fabricante la posibilidad de 
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comercializar un producto innovador no conforme en absoluto con lo que 
dispone la normalización. En principio el fabricante tiene una opción en los 
procedimientos de evaluación de la conformidad, cuya amplitud la fija el 
Consejo, y que se basa en unos instrumentos de la calidad utilizada en régimen 
voluntario. Otro elemento determinante a este respecto es la fijación de normas 
de rendimiento (que definen el rendimiento necesario para satisfacer las 
exigencias esenciales por ejemplo, de seguridad) en lugar de normas 
descriptivas (que describen soluciones consideradas satisfactorias y que tienen 
tendencia a excluir otras soluciones posibles incluso más innovadoras). Pero el 
nuevo planteamiento debe su carácter liberal a una importante dosis de 
autorregulación, lo que hace implícitamente necesario que todos los organismos 
y personas que participan en él conozcan los principios, los retos, las 
oportunidades y los condicionantes. Ahora bien, muchas empresas e 
instituciones desconocen o interpretan erróneamente las implicaciones34. 
 

El teclado AZERTY 
 
La revolución de la microinformática ha dejado un elemento intacto: el teclado. El principio de 
organización rectangular del teclado, con unas teclas que en horizontal siguen el orden 
AZERTY (o QWERTY en español) y otros diferentes en otras lenguas, es el mismo que tenían 
las primeras máquinas de escribir de mediados del siglo pasado. Cualquier experto en 
ergonomía dirá que funcionalmente es uno de los peores teclados que puedan imaginarse. Y 
hay una razón para ello: el objetivo inicial era evitar que las varillas que accionaban los 
caracteres no chocaran y se entremezclaran, de forma que las proximidades de las diferentes 
letras en el teclado se determinaron en proporción inversa a su frecuencia en las palabras, 
para retrasar la mecanografía que al principio era demasiado rápida para la tecnología de 
transmisión mecánica. Desde hace más de 50 años se han propuesta docenas de prototipos 
de teclados adaptados a la morfología de la mano humana (separación de las manos 
evitando la fatiga al mantenerlas crispadas cerca del cuerpo, reducción y optimización del 
número de teclas respecto a las frecuencias de las letras en el idioma, reducción del 
aprendizaje del 50 al 70%, duplicación de la productividad...). Pero nada ha servido, incluso el 
Minitel, cuyos primeros ejemplares salieron con un teclado en orden alfabético tuvo que 
conformarse a la norma. Centenares de millones de personas han aprendido a escribir a 
máquina con este sistema en interés de la "compatibilidad", de forma que todas puedan 
utilizar cualquier máquina de escribir, ordenador o máquina con un teclado ha primado sobre 
la optimización más clara. Esto no quiere decir que no pueda haber innovaciones, pero 
deberán implicar la supresión pura y simple del teclado sin necesidad de nuevos aprendizajes 
(escritura natural directamente reconocida por ordenador y reconocimiento de la voz). 
 
(En M. GIGET - L'innovation dans l'entreprise - en "Techniques de l'ingénieur" (La innovación 
en la empresa , en "Técnicas del ingeniero"). 
 

 
La innovación en materia de procedimientos no está tan reglamentada como 
la innovación de productos. Las reglamentaciones más importantes en este caso 
son la de protección de los asalariados y del medio ambiente. Existen directivas 
comunitarias pero la reglamentación es principalmente nacional. No hay por esta 
razón una concepción homogénea y armonizada como la del Nuevo 
Planteamiento y sigue habiendo obstáculos puntuales a la innovación. Ocurre 
también que en caso de problemas en la exportación de un equipo industrial, los 
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innovadores de un Estado miembro suelen tener dificultades para negociar con 
las autoridades de otro Estado miembro. 
 
Una parte de las normas proviene de la normalización voluntaria y se aprueba 
sin una presión reglamentaria de los poderes públicos. Ahora bien, en la 
innovación, los nuevos productos deben poder funcionar en paralelo con los 
existentes o ser compatibles con ellos, a fin de mantener la confianza de los 
consumidores. Las normas son una baza favorable a los productos existentes, 
pero los innovadores las ven a menudo como un instrumento al servicio de 
tecnologías maduras y desconfían de ellas. Por ello es deseable la 
generalización de las normas de rendimiento. Se trata de facilitar la innovación 
al hacer que cuando un producto nuevo, que se conforma a las normas 
voluntarias, sustituye a otro antiguo y tiene el mismo rendimiento que otro ya 
existente, se le considere como conforme a dichas normas. 
 
Es necesario diferenciar la normalización y la certificación "producto o servicio" 
de la normalización y certificación "sistemas de calidad" (EN ISO 9000) referidas 
a la gestión de la calidad en la empresa y no al producto o servicio en sí mismo. 
A su vez, esta cuestión de la calidad utiliza también instrumentos diferentes a las 
normas. 
 
La implantación de políticas de calidad favorece la innovación, como lo 
demuestran los ejemplos de Japón y los Estados Unidos. La introducción de 
estas políticas en las empresas implica, en efecto, la aplicación de estrategias 
que refuerzan la innovación, tanto en el propio producto o servicio como en las 
diferentes funciones de la empresa. 
 
Finalmente, el necesario diálogo entre empresas, principalmente PYME, 
técnicos y legisladores (éstos determinan las exigencias esenciales y deciden 
sobre las reglamentaciones técnicas obligatorias) sigue estando poco 
desarrollado en Europa. Este diálogo es indispensable para evitar, que el 
legislador, falto de la información pertinente en el momento adecuado, imponga 
condiciones técnicamente inviables para las empresas europeas35, colocándolas 
así en una posición desfavorable frente a competidores mejor armados. 
 
Se preconiza cada vez más el recurso a acuerdos voluntarios. Debe distinguirse 
entre los grandes categorías de acuerdos voluntarios: los primeros tienden a 
mejorar el rendimiento tecnológico y las acciones necesarias para conseguirlo, 
en el marco de la concertación entre los poderes públicos y el sector industrial; 
los segundos tratan más bien de las medidas aplicadas por los poderes públicos 
para que las empresas se pongan de acuerdo sobre acciones conjuntas de 
carácter voluntario. Los acuerdos voluntarios tienen la ventaja de que hacen 
posible evitar los excesos de  reglamentación. Sólo falta aplicar algunos medios 
para controlar su aplicación. 
 
c) Demasiados trámites administrativos 
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El entorno reglamentario y administrativo de las empresas es de una 
complicación inútil porque crea costes suplementarios importantes, que en 
Europa se han cifrado entre 180 y 230 000 millones de ecus. Perjudica también 
la eficacia de las empresas y afecta a su capacidad de innovación. 
 
Las formalidades administrativas constituyen una carga demasiado pesada para 
las empresas, principalmente para las nuevas. El tiempo dedicado a la gestión 
administrativa suele ser tiempo perdido para la innovación en las PYME jóvenes 
con poco personal ejecutivo. 
 
Además de ello, a menudo la administración, por falta de coordinación interna, 
hace proliferar las declaraciones y la producción de información repetitiva. En la 
mayoría de los países europeos, a diferencia de los Estados Unidos, la creación 
de una empresa y las primeras contrataciones de personal se asemejan a 
menudo a un campo de batalla. Los plazos suelen superar el mes (excepto en 
las empresas unipersonales) y los costes ascienden a varios miles de ecus. 
 
Estos frenos a la creación de empresas son perjudiciales, en particular para las 
nuevas empresas de alta tecnología que son importantes como creadores y 
difusores de nuevos productos y servicios. Estas empresas contribuyen a la 
renovación del tejido económico y las estructuras industriales en mercados 
rentables. En Europa su número es inferior y tienen más dificultades que en 
Estados Unidos para crecer. Además de los problemas para crearlas, sufren los 
inconvenientes de la fragmentación de los mercados, que, pese a las 
aportaciones de la política comunitaria de la competencia, subsiste parcialmente 
de hecho y cuya causa es principalmente cultural. Estas empresas tienen un 
acceso al capital riesgo y al ahorro público (a través de las bolsas de valores) 
menos fácil en Europa que en otras regiones, por lo cual, más que en Estados 
Unidos, tienen tendencia a permanecer pequeñas y a no aprovechar 
completamente su potencial de desarrollo. 
 
Estas formalidades administrativas se caracterizan por la obsesión de controlar. 
Hasta tal punto que incluso acciones bien intencionadas tienen a veces efectos 
perversos. En varios Estados miembros, las medidas de ayuda a la creación de 
empleo proponen a las empresas exoneraciones regresivas de los gastos 
sociales durante los primeros años de contratación. Pero siguen teniendo la 
obligación de declarar estos gastos sociales aunque no tengan que pagarlos. 
Ocurre a menudo que un patrono no puede contratar a un asalariados 
completamente exonerado de gastos sociales hasta que la administración, tras 
haber verificado los formularios, se lo autorice. El efecto beneficioso de la 
exoneración queda disminuido por la obligación de continuar rellenando 
declaraciones inútiles. 
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COMPARACIÓN DE LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA CREAR EMPRESAS 

EN SEIS PAÍSES 
(SIN INCLUIR LAS DECLARACIONES  A LA SEGURIDAD SOCIAL) 

 Francia Alemania Grecia Italia Irlanda Reino Unido

Tipo de 
sociedad o 
empresa 

Arti-
san 

SARL
/EUR

L 

SA à 
con-
seil 

SNC KGT Gmb
H 

AG OHG PE EPE AE OE Arti-
gian

a 

SRL/ 
SURL 

SPA SNC S.T. Pri-
vate 
LC 

ULC S.T. Pri-
vate 
L.C. 

P.L.
C 

 
 

              

A Centre de formalités 
des entreprises (CFE) 

Gewerbeamt 
 

            Privé 

B 1 1 1 1 1 2 2 2 1 4 4 1 1 5 4 4 2 3 3 2 4 4 

C 6 10 14 10 1 6 6 3 5 22 23 10 7 17 18 9 2 6 6 2 4 4 
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Las empresas indicadas con el mismo color tienen una personalidad jurídica similar. 
 
Francia: SARL/EURL: société à responsabilité limitée, SA à conseil: société anonyme à conseil d'administration, SNC: société en nom 
collectif. Alemania: KGT: Kleingewerbetribender, GmbH: Gesellschaft mit beschränkter Haftung, AG: Aktiengesellschaft, OHG: Offene 
Handelsgesellschaft. Grecia: PE: Prosopiki Eteria, EPE: Eteria Periorismenis Efthinis, AE: Anonimi Eteria, OE: Omorithmi Eteria. Italia: 
SRL/SuRL: societÁ a responsabilita limitata/societÁ unipersonalle a responsabilita limitata, SPA: societá per azioni, SNC: societá in nome 
colletivo. Irlanda: ST sole trader, Private LC: private limited ompany, ULC: unlimited company. Reino Unido: ST: single trader, Private LC: 
private limited company, PLC: public limited company 
 
A = Existencia o no de ventanilla única 
B = Número de servicios gubernamentales o de otro tipo implicados en el registro de la creación legal de la empresa 
C = Número de documentos o procedimientos necesarios para el registro 
D = Número de procedimientos necesarios tras el registro de creación de la empresa y que son esenciales para su funcionamiento 
E  = C + D : Número total de los documentos y procedimientos necesarios 
F = Plazos (en número de días) de las diferentes etapas sumados, sin tener en cuenta los posibles solapamientos 
Costes directos: gastos de registro pagados directamente a las autoridades 
Costes indirectos: gastos y honorarios de abogados, agentes, etc. 
 
Nota: Está previsto extender esta comparación a los otros Estados miembros 
 
Fuente: Comisión Europea DG XIII-D, Logotech y otros (1995). 

 
Puede pasar que el exceso de celo administrativo venga a complicar unas medidas simples y eficaces. Por 
ejemplo, en Francia, en 1979 se creó la ayuda a los parados creadores de empresas, con la que una persona en 
desempleo podía crear su propio puesto de trabajo. Esta medida tuvo mucho éxito y a mediados de la década 
de los 80 varios miles de desempleados hicieron uso de ella. En 1987 se reformó el sistema con la loable 
intención de reducir el número de bancarrotas de las empresas creadas de esta forma. Para ello todos los 
expedientes de creación de empresas tenían que pasar por una comisión administrativa encargada de estudiar 
su viabilidad. La complicación del procedimiento, y su mayor lentitud, produjo un fuerte descenso del número 
de empresas y empleos creados. 

 
Es cierto que se están multiplicando los intentos de simplificación administrativa: las 
fórmulas de "cheques de servicios"36, están teniendo un gran éxito en algunos países. 
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Estos instrumentos constituyen una innovación incontrovertible que puede ser más 
utilizada. La apertura de centros de asistencia en los trámites administrativos y la 
implantación de unas oficinas únicas en la que éstos trámites pueden realizarse se está 
generalizando en algunos países (Francia, Reino Unido, o de forma ofimática en 
Dinamarca, por ejemplo). Alemania ha creado una comisión federal independiente de la 
simplificación de los procedimientos legislativos y administrativos. La norma de que la 
administración se autoimpone respetar unos plazos de respuesta muy estrictos y si no lo 
hace el solicitante obtiene el acuerdo de forma implícita se está generalizando en algunos 
países. 
 
Por su parte, la Comisión ha creado el  Comité de mejora y simplificación del entorno 
empresarial con objeto de que lleve a cabo una acción concertada con los Estados 
miembros en este ámbito. En junio de 1995 ha tenido lugar en París un primer foro sobre 
la creación de empresas. 
 
d) Fórmulas jurídicas mal adaptadas a la cooperación intereuropea 
 
Las fórmulas jurídicas existentes se adaptan mal a la cooperación y al desarrollo a nivel 
europeo de las empresas. 
 
La AEIE (Agrupación Europea de Interés Económico) es el único instrumento jurídico 
en vigor destinado a la cooperación europea. Su objeto es facilitar, desarrollar y mejorar 
los resultados de su actividad económica. No obstante es un instrumento limitado e 
inadaptado a la innovación y a la explotación de los resultados de la investigación y el 
desarrollo tecnológicos. En efecto, cada miembro de una AEIE es responsable 
personalmente de forma ilimitada y solidaria de las deudas de la AEIE; la AEIE no puede 
tener más de 500 empleados; la actividad de la AEIE sólo puede tener el "carácter de 
auxiliar" de la actividad de sus miembros; y la AEIE no puede tener ninguna 
participación o acciones de una de sus empresas miembros y no puede recurrir al ahorro 
público. 
 
Como se afirma en el informe CIAMPI, la sociedad europea (SE) constituiría el 
instrumento adecuado para la cooperación y la reestructuración de empresas por encima 
de las fronteras y permitiría eliminar los obstáculos a la innovación tecnológica formados 
por los condicionantes jurídicos y las prácticas resultantes de quince sistemas legislativos 
diferentes. 
 
Un número creciente de empresas han elegido estrategias y estructuras adaptadas para 
aprovechar de forma más flexible y rápida las nuevas posibilidades que ofrece el 
mercado único. No obstante, contrariamente a las empresas americanas, estas sociedades 
europeas deben pasar en todos los casos por una red compleja y costosa de filiales 
constituidas en los diferentes Estados miembros. La realidad es que el mercado interior 
será una obra inconclusa mientras las empresas europeas no puedan actuar en toda la 
Unión de manera más ágil y eficaz. 
 



 
 ES/13/95/55220800.P00 (FR) 
 aq/rc 
    

 

La entrada en vigor del estatuto de la sociedad europea está bloqueada por un desacuerdo 
en el Consejo. Convendría salir de esta situación estudiando las posibilidades de 
proponer varios estatutos alternativos acomodados a las diferentes sensibilidades, 
especialmente en lo referente a la representación de los asalariados, incluso unos 
estatutos simplificados mejor adaptados a las peculiaridades de las nuevas empresas 
innovadoras. El desbloqueo parece posible, especialmente tras la reciente aprobación de 
la directiva sobre el comité de empresa europeo37. 
 
5. Conclusión 
 
El resultado de las barreras que se acaban de mencionar es que la innovación en Europa 
tiene problemas: no hay suficientes empresas nuevas, la difusión de los métodos de 
organización y de gestión abiertos y participativos es insuficiente y hay timidez en la 
búsqueda de información. A ello se añaden la dispersión de los esfuerzos de 
investigación, la complejidad de las formalidades administrativas, una cultura técnica 
insuficiente, la compartimentalización de los mundos de la investigación, la industria y la 
formación, un entorno reglamentario a veces disuasorio y unas intervenciones públicas 
no siempre coherentes. Es necesario actuar para que esto cambie. 
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V. PRIORIDADES Y ACCIONES 

 
La mejora cuantitativa y cualitativa de la innovación en Europa, vital para el futuro, 
depende en primer lugar de las iniciativas de los individuos y las empresas. Si el papel 
de los poderes públicos es por naturaleza limitado, no obstante, es indispensable 
mientras el número de obstáculos que antes se han identificado frenen estas iniciativas 
y su plena realización. 
 
Por esta razón, la Comisión propone que se lance un debate sobre las diferentes 
acciones que se consideran necesarias para superar las desventajas y obstáculos a la 
innovación en Europa. Conviene, naturalmente, dentro de un espíritu de 
subsidiariedad, diferenciar claramente lo que depende del nivel comunitario, del nivel 
nacional y del local, y de la cooperación entre los diferentes niveles. Por ello, algunas 
medidas deberán tomarse en el nivel comunitario por razones de eficacia, por ejemplo 
para el intercambio de experiencias y una amplia difusión de las buenas prácticas. En 
lo que se refiere a las eventuales medidas de apoyo y complemento a las acciones 
nacionales y de las empresas que se tomarían a nivel comunitario, la Comisión quiere 
precisar que para ellas no serán necesarias nuevas financiaciones sino que podrán 
atenderse con el redespliegue de los programas existentes. Las acciones propuestas, sin 
ser numerosas, son extremadamente diversas. Con el debate será posible validar estar 
propuestas y precisar las modalidades y niveles adecuados de su puesta en práctica. 
 
 
Vía de acción 1: Incrementar la alerta y la prospectiva tecnológicas. 
 
Una de las primeras exigencias es la mejora de la alerta tecnológica, con la que conseguir 
un acceso fiable a la mayor actualidad de la información tecnológica mundial. 
 
Con esta perspectiva se ha creado el Instituto de Prospectiva Tecnológica de Sevilla 
(IPTS), cuyas actividades están ligadas de forma permanente a las acciones de vigilancia 
tecnológica que se llevan a cabo en los programas específicos de investigación del 
Cuarto Programa Marco. El cometido de este instituto no es realizar nuevos estudios sino 
llevar a cabo una recogida rápida de las informaciones disponibles pertinentes y 
encargarse de que se codifiquen para que puedan ser usadas. A continuación se deberán 
canalizar y explotar estas informaciones de modo que se conozca la situación en los 
Estados miembros y en sus grandes competidores industriales. 
 
Este enfoque favorecerá la organización del intercambio de experiencias entre países, la 
comparación de los trabajos realizados, la identificación de los puntos de acuerdo y de 
desacuerdo y, finalmente, la elaboración de informes globales a nivel comunitario. Con 
estos informes las autoridades europeas, la industria y el mundo científico tendrán la 
posibilidad de mejorar el nivel de calidad de sus decisiones y orientar mejor sus políticas. 
 
Deberían organizarse, en paralelo, forma paralela encuestas estadísticas periódicas sobre 
la innovación tecnológica en los Estados miembros. Su objeto sería conocer mejor, entre 
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otras cosas, los costes y los beneficios resultantes de las actividades innovadores y 
comprender mejor los factores determinantes de la innovación. 
 
Por otra parte se podrán lanzar acciones de consulta y prospectiva socioeconómicas 
dentro del marco de la red ETAN (Red Europea de Evaluación Tecnológica), tras haber 
analizado las experiencias nacionales recientes (p.ej. Technology Foresight en el Reino 
Unido, programas Delphi en Francia y en Alemania, Foresight Committee en los Países 
Bajos). Con ellas se deberá poder enriquecer y poner al día la base de conocimientos 
utilizada por los encargados de decidir sobre los programas y acciones de investigación. 
 
Podrían, además, intensificarse y explotarse en mayor medida las actividades 
consistentes en una mejor comprensión y cuantificación de las relaciones entre las 
nuevas tecnologías, los instrumentos para incitar a su aplicación y la esfera económica. 
Estas necesidades se hacen patentes en el ejemplo de las interacciones energía-medio 
ambiente-economía. 
 
Vía de acción 2: Una mejor orientación de la investigación hacia la innovación 
 
El debate debería centrarse sobre las acciones que deben llevarse a cabo, para: 
 
a nivel nacional: 
 
 Aumentar de forma ambiciosa la proporción del producto interior bruto dedicada a 

investigación, desarrollo e innovación. 
 
 Fomentar la investigación que llevan a cabo las empresas (principalmente la 

financiada por ellas o por los poderes públicos dentro de los límites aceptables en 
virtud del artículo 92 del Tratado). 

 
 Incrementar la proporción del gasto público que favorece las inversiones intangibles 

(investigación y desarrollo, formación) y la innovación, adaptándose a las exigencias 
de reducción de los déficits públicos y de la exacciones obligatorias, principalmente 
en las empresas y privilegiando los instrumentos indirectos. 

 
 Refinar los instrumentos de prospectiva tecnológica y de coordinación, de forma que 

se pueda preparar mejor la explotación de los resultados de la investigación. 
 
 Reforzar los mecanismos que sirven de puente entre la investigación fundamental y la 

innovación y acentuar los esfuerzos sobre los mercados con gran potencial de 
crecimiento tales como los sectores punta y los "econegocios". 

 
 Crear dispositivos de escucha de la demanda de las PYME, cuya misión sería reforzar 

la capacidad de las PYME de llevar a cabo trabajos de investigación y de absorber 
nuevas tecnologías de cualquier origen. 



 
 ES/13/95/55220800.P00 (FR) 
 aq/rc 
    

 

 
A nivel comunitario: 
 
 Preparar la ampliación de los grupos operativos a otras cuestiones. Podría dedicarse a 

ello una parte importante del complemento financiero previsto para el Cuarto 
Programa Marco debería dedicarse a ello. Los grupos operativos existentes o futuros 
deberían disponer de unos mecanismos operativos claros adecuados para la 
participación temprana de las PYME en la aplicación de los resultados. 

 
 Reforzar los mecanismos de participación y aprovechamiento por las PYME de la 

investigación comunitaria fomentando, entre otras cosas, la dirección de proyectos de 
investigación y desarrollo tecnológico por PYME de orientación tecnológica y la 
asimilación de las nuevas tecnologías por las PYME tradicionales. 

 
 Reforzar la cooperación interprogramas para lanzar propuestas conjuntas de  

propuestas y operaciones piloto que integren factores de innovación social e 
innovación tecnológica en los ámbitos próximos a los ciudadanos (salud, medio 
ambiente, ciudad, servicios de proximidad...) 

 
 Incluir o reforzar en los parámetros de seguimiento y evaluación de los programas y 

proyectos de investigación y desarrollo (a partir del Cuarto Programa marco de 
investigación y desarrollo) criterios sobre su impacto en la innovación (incluyendo 
los referentes a la creación de empresas) ulteriores a los beneficios directos para los 
participantes. 

 
 Tener mejor en cuenta las exigencias de la innovación y las experiencias más 

pertinentes obtenidas de las acciones PYME en curso en la preparación del Quinto 
Programa Marco de investigación. Tener también mejor en cuenta la innovación en 
las otras políticas comunitarias, fuera del programa marco. 

 
 Rediseñar, en colaboración con los usuarios finales, los industriales y los 

investigadores de los Estados miembros, el método de definición del contenido de los 
programas de investigación y desarrollo comunitarios. Para explotar mejor los 
resultados de la investigación y la innovación, la Comisión desea que se aprecie cada 
vez más en la evaluación de los proyectos la existencia de un plan de empresa para la 
utilización de los resultados. En la práctica, con esto se fomentaría el esfuerzo de 
crecimiento y la innovación e internacionalización de las PYME tecnológicas más 
dinámicas. 

 
 
Vía de acción 3: Desarrollar la formación inicial y permanente38 
 
1996 es el Año Europeo de la Educación y la Formación. En esta ocasión conviene 
resaltar la importancia de que la innovación se convierta en una dimensión de la 
formación inicial y permanente. El debate debería concentrarse en los objetivos 
siguientes y en la forma de conseguirlos: 
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A nivel nacional: 
 
 Velar por incorporar más en los programas escolares de los jóvenes el espíritu de 

empresa y de innovación. Lo que puede implicar unos programas educativos que 
incluyan un esbozo del funcionamiento de la empresa, reconocimiento de un 
mercado, la confrontación con las realidades de los materiales, las técnicas, los 
productos y los costes, y el aprendizaje de las técnicas de creatividad y de los 
métodos de experimentación, etc. 

 
 Considerar mejor las nuevas profesiones (p. ej.: analista financiero de proyectos de 

innovación) que responden a las necesidades de la economía en materia de 
innovación; determinar las nuevas cualificaciones requeridas por las mutaciones 
tecnológicas en curso y previsibles; definir los programas académicos que podrían 
utilizar los sistemas nacionales de educación y formación. 

 
 Fomentar, de una forma general, la apertura de los programas educativos: 

introducción de módulos de formación sobre gestión de la innovación y la 
comunicación en los programas de enseñanza científica y tecnológica y de cursos 
sobre gestión de la tecnología en los programas de formación del personal comercial 
y de gestión. 

 
 Estimular la formación permanente, en particular en las PYME, desarrollar y 

generalizar la formación sobre las nuevas tecnologías, la innovación y la transferencia 
de tecnologías en las empresas, los organismos de apoyo y los interlocutores sociales. 

 
 Utilizar las posibilidades de la enseñanza a distancia en las tecnologías de la 

información para estimular y satisfacer la demanda de formación. 
 
 Desarrollar, por medio de la cooperación entre instituciones educativas y empresas, la 

formación de los ingenieros y técnicos del sector terciario, de forma que esté 
adaptada a las actividades de servicio y a las necesidades de los consumidores (por 
ejemplo: mantenimiento, reparación, etc.). La formación impartida en parte en la 
empresa podría asociar materias jurídicas, económicas, técnicas de comunicación, 
psicología, etc., con disciplinas científicas. 

 
A nivel comunitario, el debate hará posible precisar las condiciones y modalidades de: 
 
 La creación de una red europea de nuevos medios pedagógicos resultantes de 

cooperación entre los industriales y las instituciones educativas y de formación. 
 
 La creación de una forma europea de acreditación de las competencias técnicas y 

profesionales, resultante de un trabajo de cooperación entre establecimientos de 
enseñanza superior, ramas profesionales, empresas y cámaras de comercio. 
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 La posible creación de un Observatorio Europeo de Prácticas Innovadoras para 
difundir las experiencias innovadoras y las buenas prácticas en materia de 
modernización negociada. 

 
 El reconocimiento mutuo de los módulos de formación dando prioridad a los 

acuerdos entre establecimientos de enseñanza y de formación así como entre ramas 
profesionales. 

 
 La creación de formaciones en régimen alternado en la enseñanza superior, centrada 

prioritariamente en la promoción de la innovación y la gestión de la transferencia de 
tecnología y que impiden mejor la formación general, la formación profesional, la 
investigación y la industria siguiendo el modelo de las "universidades de empresa". 

 
 
Vía de acción 4: Favorecer la movilidad de estudiantes e investigadores 
 
Los Estados miembros deben continuar, desarrollar o aplicar acciones para favorecer las 
diferentes formas de movilidad: promoción social, puentes entre profesiones, movilidad 
entre institutos de investigación y empresas, etc. Por su lado, la Comunidad debe 
comprometerse en eliminar o reducir los obstáculos reglamentarios a la movilidad y a 
intensificar y ampliar sus programas en este ámbito. 
 
 El debate debería centrase en las actividades siguientes: 
 
- Aprobación de normas (directivas) tendentes a crear un mercado de títulos de crédito 

hipotecarios y a facilitar el paso de un régimen fiscal o social a otro diferente. 
 
- La apertura de nuevas formas de reconocimiento de las competencias, que vayan más 

allá del diploma y de la formación inicial, al principio en los niveles nacional y local. 
A escala europea se llevará a cabo un proyecto de tarjetas personales de 
competencias. 

 
- Las acciones tendentes a fomentar la movilidad de estudiantes, ingenieros e 

investigadores en el marco de los programas LEONARDO y Formación y 
movilidad de los investigadores.  

 
Parece además conveniente precisar los criterios, condiciones y modalidades necesarios 
para: 
 
- Crear una asociación de los beneficiarios de las becas concedidas a investigadores en 

el programa Formación y Movilidad de Investigadores, que contribuiría a la amplia 
difusión de la experiencia adquirida y a proponer mejoras del sistema en vigor. A 
partir del 1.1.1996, estas becas llevarán el nombre de María Curie. 
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- Conceder el distintivo de "Investigador europeo" a aquellos investigadores que hayan 
participado de forma significativa en programas comunitarios conceder el título de 
"Jefe de proyecto europeo" a los jefes de proyecto que hayan coordinado proyectos 
comunitarios con participantes de países diferentes, con el fin de que tengan un 
reconocimiento que pueda ayudarles en su  futuro profesional. 

 
- Favorecer la movilidad de investigadores e ingenieros hacia las PYME para facilitar 

las transferencias de conocimientos y tecnologías procedentes de los proyectos 
comunitarios. 

 
- Aumentar la participación de nacionales de otros Estados miembros en los equipos de 

dirección y orientación de centros nacionales y regionales de investigación y 
desarrollo. 

 
- Fomentar las asociaciones transnacionales en lo referente a la enseñanza y la gestión 

de la innovación y a la sensibilización de los jóvenes a la cultura tecnológica de base 
(programas ERASMUS y COMENIUS). 

 
- Fomentar la aparición de asociaciones transnacionales de aprendizaje. 
 
 
Vía de acción  5: Ayudar a la concienciación sobre los efectos beneficiosos de la 
innovación 
 
La Comunidad y los Estados miembros deberían esforzarse por convencer a la opinión 
pública de los efectos benéficos de la innovación. En el debate deberían precisarse las 
actuaciones necesarias, entre las que podrían estar: 
 
 El lanzamiento de un proyecto de interés comunitario, con una primera fase de cinco 

años, gestionado por la Comunidad y en el que participarían los Estados miembros. 
Sometido a licitación y financiado con créditos ya aprobados, tendría como objeto 
sacar partido a escala comunitaria de las experiencias realizadas en los Estados 
miembros con éxito y la producción de programas de información sobre las 
consecuencias positivas de las innovaciones europeas, y también de otros orígenes. 
Estos programas se propondrían en diferentes soportes (vídeo, prensa especializada, 
CD-ROM, etc.). El proyecto se ejecutaría  simultáneamente en todos los países de la 
Unión Europea. 

 
 Conceder honores a los "creadores" con la concesión de "premios" o "menciones" 

europeos por iniciativas innovadoras en los ámbitos científico, técnico, social, de 
diseño, de la formación, etc. 

 
 
Vía de acción 6:  Mejorar la financiación de la innovación 
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Los mecanismos que figuran a continuación se presentan a título indicativo. Convendría 
examinar la oportunidad de estudiar las modalidades concretas de su aplicación, que 
pueden variar según los Estados miembros. Entre otras, las acciones que se proponen 
para debate son: 
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- En el ámbito nacional: 
 
 El desarrollo de los mecanismos de seguro del riesgo derivado de la innovación y de 

garantía recíproca, en particular para empresas tecnológicas de nueva creación. 
 
 La creación de un sistema de garantía/seguro que haga posible una primera 

categorización de las empresas tecnológicas de nueva creación dirigida a clientes 
importes (administraciones, grandes empresas, etc.) o para incitar a los bancos a 
proporcionarles créditos a largo plazo, incluyendo créditos con participación, para 
inversiones en innovación, y que fomenten la asociación de los bancos con 
organismos expertos en innovación para peritar los proyectos. 

 
 La experimentación de iniciativas de financiación de la innovación, tales como la 

creación de mecanismos de garantía inicial, para estimular la financiación de las 
transferencias de tecnologías utilizando un sistema de cánones. 

 
 El desarrollo de las fuentes de capital paciente y la orientación de éste hacia la 

innovación (ángeles de las empresas, fondos de pensiones). 
 
- En el ámbito nacional y comunitario: 
 
 La creación de condiciones marco para el desarrollo en Europa de mercados 

bursátiles, eventualmente paneuropeos, dirigidos a las "empresas en crecimiento": la 
Comisión y los Estados miembros deberán valer para que su creación y 
funcionamiento se facilite con la eliminación de todos los obstáculos restantes antes 
de final de 1996, principalmente con la transposición urgente (y exacta) de las 
directivas correspondientes en todos los Estados miembros. 

 
 La eventual creación de "ventanillas únicas" para facilitar el acceso a las ayudas 

públicas nacionales y comunitarias en materia de innovación. 
 
 Examinar los mecanismos de conversión en títulos existentes y la posibilidad de 

ampliarlos al nivel nacional y comunitario dirigiéndolos a la financiación de la 
innovación. 

 
- En el plan comunitario: 
 
 El desarrollo de las intervenciones del Fondo Europeo de Inversiones en favor de las 

PYME innovadoras por medio de la concesión de garantías a intermediarios 
financieros y proveedores de capital riesgo, por medio de tomas de participación 
eventuales en los intermediarios de capital riesgo (aplicación del capítulo de 
intervenciones sobre el capital social de los Fondos) . 

 
 El apoyo eventual a la creación de fondos plurinacionales de capital de arranque para 

facilitar el nacimiento de nuevas empresas de alta tecnología y su desarrollo europeo. 
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 Las modalidades y la oportunidad de una acción piloto de concesión de préstamos a 

bajo interés para trabajos de desarrollo a corto plazo que lleven a cabo conjuntamente 
PYME de Estados miembros diferentes. 

 
 
Vía de acción 7: Instaurar una fiscalidad favorable a la innovación 
 
La Comunidad debe animar a los Estados miembros a que adopten medidas fiscales 
favorables a la innovación, en particular en favor de las inversiones intangibles y del 
capital riesgo, teniendo en cuenta el imperativo del control del gasto público dentro de la 
perspectiva de la Unión Económica y Monetaria. En función del carácter 
extremadamente sensible de las políticas fiscales, toda acción en esta materia deberá 
necesariamente llevarse a cabo con prudencia. Corresponderá naturalmente a los Estados 
miembros la elaboración de estrategias coherentes en materia de exacciones fiscales y 
sociales en las que se conjugue el desarrollo de la innovación con el del empleo. La 
primera etapa debería ser el intercambio de información sobre las ventajas de los 
diferentes sistemas. Pero los incentivos fiscales tienen sus ventajas y sus inconvenientes. 
Para poder determinar de forma adecuada la utilización de este tipo de acciones es 
necesario un estudio detallado. Las acciones pueden estar consagradas a: 
 
- Una mayor igualdad del tratamiento fiscal de las inversiones inmateriales y las 

materiales (por ejemplo, la posibilidad de permitir provisiones de amortización igual 
que en las inversiones materiales) (estudio en curso). 

 
- Ampliación de las desgravaciones fiscales para dirigir a los inversores individuales a 

la innovación (por ejemplo, la fórmula de "research development limited partership" 
(asociación de responsabilidad limitada para desarrollar la investigación que existe en 
dos Estados miembros o las desgravaciones fiscales). 

 
- Promoción de la transparencia fiscal de las sociedades de capital riesgo (para evitar la 

doble imposición), como figura en la Comunicación de 25 de mayo de 199439. 
 
- Deducciones en el registro de los títulos de propiedad industrial e intelectual, a 

imagen de las medidas tomadas en Estados Unidos (tasas especiales para pequeñas 
empresas). 

 
- Fomento de la formación permanente (tanto para empresas como para PYME) con 

fórmulas del tipo "crédito fiscal-formación". 
 
- Aligeramiento de la reglamentación en materia del traspaso de empresas dentro de la 

Unión Europea en los casos no cubiertos por la "Directiva Fusión"40. La 
Recomendación de la Comisión, de 7 de diciembre de 1994, sobre el traspaso de 
PYME41 puede servir también de punto de partida para este estudio. 
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- Aproximación de las definiciones fiscales de investigación y desarrollo tecnológico e 
innovación utilizadas en los Estados miembros. 
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Vía de acción 8: Fomentar la propiedad intelectual e industrial 
 
Entre las acciones deseables que el debate debería permitir precisar y hacer progresar 
figuran: 
 
- A nivel nacional: 
 
 La ratificación por algunos Estados miembros del convenio sobre la patente 

comunitaria, con la que este convenio, que a pesar del acuerdo de 1989 aún no ha 
entrado en vigor, pueda estarlo. 

 
 El fomento de la utilización de los modelos de utilidad por las PYME y de una mejor 

sensibilización de las empresas. 
 
 La ayuda a las empresas a definir una estrategia en materia de protección intelectual e 

industrial, así como de adquisición y cesión de licencias. 
 
 Mayor asistencia a las empresas e institutos de investigación para luchar contra las 

imitaciones y las falsificaciones. 
 
 Refuerzo de la enseñanza sobre la propiedad intelectual e industrial en la formación 

de los futuros investigadores, ingenieros y gestores de empresas. 
 
- A nivel comunitario e internacional: 
 
 Proseguir la armonización de los sistemas de propiedad intelectual, en particular en el 

ámbito de las ciencias biológicas, de la tecnología de las aplicaciones informáticas, 
telecomunicaciones (sociedad de la información) y los modelos de utilidad. 

 
 Reforzar los instrumentos de lucha contra las imitaciones. 

 
 Promover los servicios de información sobre las patentes como un método de alerta 

tecnológica, utilizando, particularmente, el sistema de información creado por la 
Oficina Europea de Patentes. 

 
 
Vía de acción 9:  Simplificar las formalidades administrativas 
 
La Comisión está simplificando los procedimientos y formalidades que impone, 
principalmente para el acceso a sus programas, para las autorizaciones que concede y 
para los controles que efectúa. Por ejemplo, en la ayuda a la investigación, tras el 
aumento del número de participantes de los Estados miembros y de los países asociados, 
se ha manifestado una preocupación general sobre los plazos de aplicación y de pago y 
sobre la complejidad y multiplicidad de procedimientos en el seno de la Comisión. Por 
otra parte, con objeto de emitir un diagnóstico objetivo y, especialmente, de identificar 
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las medidas concretas que se deberán tomar, la Comisario encargada de la investigación 
a pedido a sus servicios que organicen un seminario con la participación de: 
 
- Los directores y gestores de los programas más industriales del Programa Marco. 
 
- Representantes de alto nivel de las empresas implicadas en los proyectos. 
 
- Un gabinete de auditoría que participará como "testigo" y para sugerir mejoras. 
 
La Comisión hará públicas las conclusiones operativas de este seminario durante la fase 
de consulta prevista en el presente Libro Verde. 
 
También a nivel nacional es prioritaria la simplificación administrativa. Por ejemplo, 
mientras que en Estados Unidos los trámites administrativos de creación de empresas son 
muy reducidos, los plazos en Europa pueden llegar a ser de varios meses. El resultado, es 
que cuando el innovador americano puede llegar hasta crear una empresa en un solo día 
para explotar un nuevo producto, en la mayor parte de los países de la Unión Europea, 
los plazos de registro y los trámites de todos los tipos (en algunos casos hace falta 
incluso responder a las cajas de jubilación complementaria aunque no se contrate 
personal ejecutivo) desaniman al innovador. 
 
La Comisión tiene intención de proponer a los Estados miembros un programa de 
acciones concertadas para la mejora y simplificación del entorno empresarial, 
principalmente referidas a la creación (debates en curso), el crecimiento y el traspaso de 
empresas42. 
 
La Comisión ha manifestado su intención de elaborar, en concierto con los Estados 
miembros,  métodos de evaluación del rendimiento en el ámbito de la simplificación 
administrativa y de formular una recomendación a los Estados miembros para que 
adopten las mejores prácticas existentes en materia de simplificación administrativa. 
Entre las medidas contempladas podrían estar: 
 
 La racionalización de las estructuras y trámites relacionados con las cuestiones 

fiscales y de protección social (por ejemplo: formularios, declaraciones, obligación de 
archivo). 

 
 El establecimiento de "ventanillas únicas" descentralizadas de información y trámites. 

 
 La aprobación de normas sobre los plazos de respuesta de las administraciones 

pasados los cuales se considera que se ha obtenido el acuerdo. 
 
La consulta lanzada por el presente Libro Verde permitirá identificar los ámbitos 
prioritarios de la innovación donde son necesarias urgentemente medidas de 
simplificación. 
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Vía de acción 10: Un entorno jurídico y reglamentario favorable a la innovación 
 
El debate debería centrarse, en particular, sobre la necesidad y los medios de: 
 
- En materia de derecho de sociedades 
 
 Aprobar muy rápidamente el reglamento sobre el estatuto de la sociedad europea, con 

el fin de eliminar los obstáculos a la innovación impuestos por quince sistemas 
jurídicos diferentes. 

 
 Someter a estudio un estatuto simplificado de la sociedad europea para las nuevas 

empresas innovadoras. 
 
- En lo que se refiere a las normas: 
 
 Generalizar el sistema de normas de rendimiento, en el que , en efecto, se deja un 

amplio espacio de innovación en el respeto de las condiciones de seguridad y 
protección del medio ambiente.  

 
 Apoyar los acuerdos voluntarios entre empresas y poderes públicos, con el fin de 

conseguir, al nivel nacional o de la Unión y gracias a la innovación tecnológica, 
niveles de rendimiento elevados en términos económicos, ambientales y energéticos, 
acelerando la creación de medios de controlar su aplicación. 

 
- En lo que se refiere a los contratos públicos 
 
 Analizar y debatir las posibilidades de estimular la demanda de productos y 

procedimientos innovadores con los medios existentes en las directivas sobre 
contratos públicos. 

 
- En materia de normas de competencia: 
 
 Continuar los esfuerzos de liberalización de los mercados, especialmente en el sector 

servicios. 
 
 Seguir teniendo en cuenta la liberalización de los mercados y las características de las 

actividades tecnológicas y de innovación en la evaluación de los acuerdos de 
cooperación y de las operaciones de concentración. 

 
 Dar a conocer el nuevo marco comunitario de las ayudas a la investigación aprobado 

en diciembre de 1995 y, que entre otras cosas, tiene en cuenta el nuevo código de la 
OMC, fomenta las inversiones intangibles y hace posible incluir en el caso de las 
PYME el coste de presentación y conservación de las patentes entre los gastos que 
pueden acogerse a las ayudas nacionales a la investigación y el desarrollo 
tecnológico. 
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 Estudio de un sistema de control horizontal de las ayudas regionales a los grandes 
proyectos de inversión, con lo que se conseguiría una disciplina intersectorial. 

 
 Continuar facilitando las transferencias de tecnología respetando las normas de la 

competencia (reglamento de exenciones por categoría aplicables a los acuerdos de 
transferencia de tecnología). 

 
- En lo que respecta al derecho del trabajo: 
 
 Análisis y eventual adaptación de la normativa en vigor sobre las condiciones de 

trabajo y de empleo, especialmente en el trabajo a domicilio, el teletrabajo y la 
protección de la vida privada de los trabajadores. 

 
 
Vía de acción 11: Desarrollar las acciones de "inteligencia económica": 
 
Parece conveniente precisar las vías y los medios de: 
 
- En los niveles nacional y regional 
 
 Intensificar sus acciones de sensibilización de las empresas, especialmente de las 

PYME, sobre los métodos de "la inteligencia económica". Estas acciones de 
sensibilización podrían dirigirse también a las administraciones con el fin de que se 
hagan conscientes de su papel y su responsabilidad en la materia. 

 
 Crear un ambiente favorable a la aparición de una oferta de servicios privados a las 

empresas en este ámbito. 
 
 Incluir en la formación superior de los futuros dirigentes, técnicos, investigadores y 

ejecutivos comerciales unos módulos de sensibilización a la inteligencia económica, 
con el fin de mantener la motivación permanente de las empresas sobre este tema. 

 
 Crear instancias nacionales de concertación a semejanza de lo hecho en Suecia, 

Francia y el Reino Unido. 
 
 Fomentar la reflexión a nivel regional sobre este ámbito (cuando sea necesario y 

pueda hacerse con ayuda de los Fondos Estructurales, utilizando la experiencia 
adquirida con las Estrategias Regionales de Innovación del artículo 10 del FEDER y 
en el Programa INNOVATION). 

 
 Resaltar las experiencias de empresas o de agrupaciones de PYME que han tenido 

éxito. 
 
- En el nivel comunitario: 
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 Facilitar la eventual interconexión de las instancias nacionales de 
concertación/orientación en este ámbito y el intercambio de buenas prácticas entre 
regiones y países. 

 
 Reforzar la experiencia científica de algunas delegaciones de la Comisión en países 

terceros para que realicen una misión de alerta tecnológica y proporcionen a la Unión 
Europea análisis sobre la evolución de la investigación en el extranjero. 

 
 Lanzar acciones de ayuda a las PYME utilizando los programas existentes (por 

ejemplo, la iniciativa PYME de los Fondos Estructurales y el Programa 
INNOVATION). En esta acción piloto se podría incluir una incitación a acciones 
colectivas en este ámbito e incluso un apoyo específico a nuevas empresas 
innovadoras en materia de formación sobre los mercado mundiales. Algunas de las 
acciones aplicadas en el marco de la iniciativa PYME podrían valorizarse, por 
ejemplo, con la organización de intercambios de experiencias y de acciones de 
cooperación entre organismos regionales y locales de países diferentes cuya actividad 
consista en asistir a las PYME en su innovación. 

 
 Acentuar los esfuerzos para explotar mejor y dar más difusión a los recursos y fuentes 

internos de información de la Comunidad: a este respecto podría lanzarse la licitación 
de un proyecto destinado a hacer inventario de lo ya existente y a definir las 
especificaciones de un sistema experto multilingüe de navegación en las vastas 
fuentes de información utilizando técnicas multimedio y determinar su viabilidad y 
costes. Este proyecto estaría basado en el estudio previo de las prácticas nacionales 
en la Comunidad y fuera de ella, haciendo hincapié en los métodos y procedimientos 
concretos de recogida, gestión, tratamiento y agrupamiento de información. 

 
 
Vías de acción  12: Fomentar la innovación en las empresas, particularmente en las 
PYME, y reforzar la dimensión regional de la innovación 
 
El nivel local y el regional son el escalón de proximidad más adaptado para llegar a las 
empresas, especialmente las PYME, y proporcionarles los apoyos necesarios para 
acceder a las competencias exteriores que necesitan (recursos humanos, tecnológicos, 
financieros y de gestión). Constituye también el escalón de base donde entran en juego 
las solidaridades naturales y las relaciones se establecen con más facilidad. Es por ello el 
nivel en el que se pueden incitar y ayudar a las pequeñas empresas a reagrupar sus 
fuerzas en el seno de asociaciones para que unidas, puedan enfrentarse a la competencia 
de las empresas mayores y con más medios, y hasta para aprovechar las oportunidades 
que les ofrecen estas últimas. Estas cuestiones tienen una importancia particular en las 
regiones desfavorecidas. 
 
Con ocasión del Libro Verde, convendría debatir la oportunidad y las condiciones 
necesarias para: 
 
En el ámbito local, regional y nacional 
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- Estimular la cooperación entre empresas (pequeñas y grandes) y reforzar las 

agrupaciones tecnológicas y sectoriales para valorizar los conocimientos locales 
(tanto en las actividades tradicionales como en los productos de gama alta). 

 
- Fomentar la orientación internacional de las empresas (en conexión con los centros de 

investigación y los servicios de apoyo: ayudar a la acogida de las inversiones 
extranjeras de fuerte valor añadido; crear los mecanismos necesarios para absorber 
las tecnologías provenientes del extranjero). 

 
- Mejorar y completar las infraestructuras de apoyo a las empresas por medio de: 
 
 - Dispositivos de análisis de las necesidades explícitas y latentes de las empresas. 
 - Ventanillas y puntos de entrada únicos de acceso a la información y a los 

servicios. 
 - Mecanismos que faciliten el diálogo entre los diferentes interlocutores locales de 

las empresas y el seguimiento y la evaluación de las medidas de ayuda. 
 - Redes que hagan posible el engarzamiento y la racionalización de los servicios de 

apoyo (a imagen de las redes Nearnet y Supernet británicas y de las redes de 
difusión tecnológica francesas). 

 
- Reforzar la cooperación universidad-industria para facilitar las transferencias de 

tecnología, conocimientos y competencias. 
 
A nivel comunitario 
 
- Lanzar una acción piloto para fomentar la creación de empresas basadas en las 

nuevas tecnologías (New Technologies Based Firms, NTBF), en particular, por 
investigadores e ingenieros procedentes de los institutos de investigación y de las 
universidades. 

 
- Facilitar la difusión de las buenas prácticas, en particular: 
 
 - Reforzando las redes de cooperación interregional de promoción de la innovación 

(incluyendo el sector servicios) y de ayuda a la creación de empresas 
innovadoras. 

 
 - Aprobando proyectos de innovación basados en una cooperación entre empresas, 

laboratorios, intermediarios financieros, etc. a escala europea y que sean 
paradigmáticos de los nuevos planteamientos (tecnológico, social, organizativo, 
etc.) de la innovación, concretamente para sacar el mayor partido posible del 
potencial que ofrece la sociedad de la información. 

 
- Desarrollar el apoyo a la elaboración de estrategias regionales de innovación y a la 

transferencia de tecnologías entre regiones (acciones conjuntas de las políticas 
regionales- artículo 10 del FEDER- y del Programa INNOVATION). 
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- Reforzar la función de los Centros Europeos de Empresa e Innovación (BIC) en la 

determinación de las necesidades de asistencia en materia de modernización, de 
ayuda a la realización de planes de modernización de PYME, y de su orientación 
hacia los organismos especializados más adecuados para ayudarles en su innovación. 

 
- Montar acciones de formación de los responsables de las administraciones públicas 

locales, regionales y nacionales en materia de política de innovación, de planificación 
de las inversiones, etc., de ser necesario con el apoyo de los fondos estructurales en 
las regiones con derecho a acogerse a ellos. 

 
 
Vías de acción 13: Renovar la intervención pública en favor de la innovación 
 
El papel de los poderes públicos ha cambiado de naturaleza en la mayoría de los ámbitos: 
es necesario aclarar, convencer, asociar, estimular y evaluar, en vez de decretar. Por otra 
parte, la intervención pública debe modernizarse y simplificarse. El informe CIAMPI 
dice que el Estado debe convertirse en un guía, "un regulador moderado pero eficaz". 
Esto sirve también para la innovación. Para que sea plenamente eficaz su papel conviene 
también garantizar la estabilidad temporal de la acción pública (marco reglamentario, 
pero también apoyo financiero, especialmente en materia de investigación y formación, 
donde los esfuerzos son a largo plazo), así como su orientación a la satisfacción de las 
necesidades colectivas. Los poderes públicos deben también contribuir, con sus esfuerzos 
de previsión y de concertación, a aclarar el futuro de los agentes sobre el terreno y a 
facilitar que se formen unas visiones comunes, e incluso un consenso. 
 
La promoción de la innovación supone además la coordinación y la coherencia de los 
esfuerzos de numerosos participantes y la concertación de los diferentes interlocutores 
sociales. Ello implica que los poderes públicos y las administraciones deben tener unas 
actitudes nuevas que dejen más espacio a la consulta y a la asociación con el sector 
privado. 
 
Junto a ello, la presión sobre los gastos públicos hace necesario inventar nuevas 
soluciones y, en particular, el paso de la intervención pública de unos instrumentos de 
apoyo directo a unos instrumentos indirectos. Hay que hacerlo mejor con menos. 
 
Ahora bien, tanto en los Estados miembros como a nivel comunitario, en general, las 
políticas de investigación dependen de varios ministerios, organismos públicos o 
servicios, lo que puede dar lugar a problemas. A menudo es difícil encontrar el foro 
adecuado para debatir estas cuestiones, y apto, por otra parte, para conseguir las 
necesarias visión de conjunto y la coordinación permanente. Además de ello, el apoyo 
público a la innovación padece todavía en algunos casos problemas tales como tener mal 
en cuenta las necesidades y la demanda; la dificultad de distinguir las medidas según los 
beneficiarios deseados y sus consecuencias, la falta de claridad para ellos; una 
información aún insuficiente sobre las "buenas prácticas"; la dificultad de efectuar 
evaluaciones por falta de indicadores adecuados; adaptación demasiado lenta a las 
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estructuras y a los procedimientos a los cambios de la economía, de la tecnología y de la 
sociedad. 
 
Respetando el principio de subsidiariedad y teniendo en cuenta la diversidad de las 
situaciones y contextos locales, regionales y nacionales, el debate debería permitir definir 
mejor cómo 
 
 Hacer que el entorno sea más favorable a la innovación: 

 
- A nivel regional, nacional y comunitario: 
 
  Limitar la reglamentación al mínimo necesario, favorecer la liberalización lo más 

posible y fomentar una competencia moderna, es decir, que tenga en cuenta los 
efectos horizontales beneficiosos de la innovación. 

 
  Acelerar la simplificación administrativa; simplificar los procedimientos y 

mejorar su transparencia. 
 
  Garantizar la información básica facilitando los análisis prospectivos y las 

aclaraciones necesarias a la acción de los operadores públicos y privados 
(previsión, alerta tecnológica, inteligencia económica, evaluación previa). 

 
  Encargarse de la coordinación y coherencia de las intervenciones públicas y los 

esfuerzos privados (a semejanza de los grupos operativos comunitarios), 
movilizar la gama de instrumentos disponibles con un planteamiento coordinado 
y mesurado (reglamentación, contratos públicos, medidas fiscales, incentivos, 
etc.) y facilitar el diálogo y la formación de consensos. 

 
  Desarrollar, cuando parezca conveniente para llegar mejor a las PYME y hablar 

su propio lenguaje, la utilización de operadores privados (a imagen de unas 
prácticas que hoy son corrientes en el Reino Unido y en Alemania) para que 
gestionen, por cuenta de los poderes públicos, los procedimientos de apoyo a las 
empresas. 

 
  Elaborar y aplicar criterios para adaptar las medidas a las diferentes necesidades y 

objetivos. 
 
  Identificar y difundir las nuevas prácticas, facilitar la experimentación y estimular 

la utilización de métodos de evaluación. 
 
  Para garantizar mejor la concertación entre los encargados de tomar las 

decisiones y la consulta a los participantes: 
 
- A nivel comunitario: 
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 Encontrar el mejor foro para tratar eficazmente sobre la políticas de innovación (por 
ejemplo un gran Consejo de los ministros de investigación, asuntos sociales e 
industria y/o la designación, a semejanza de la sociedad de la información, por cada 
gobierno de un ministro responsable). 

 
 Abrir un diálogo interinstitucional sobre la forma de organizar la consideración del 

carácter horizontal de las políticas de innovación. 
  
 Reforzar la conjugación de los medios del análisis y previsión de los ámbitos 

comunitario y nacional (Instituto de Prospectiva Tecnológica de Sevilla, Programa de 
investigación socioeconómica con fines propios, Observatorio Europeo de la 
Innovación, Eurostat, etc.). 

 
 Organizar el diálogo entre los que toman las decisiones a nivel europeo sobre las 

experiencias de innovación fructíferas, para la puesta en práctica de las acciones 
concertadas y la difusión de las buenas prácticas. Como resultado de este diálogo, la 
Comisión podría elaborar informes periódicos sobre el estado de la innovación en la 
Unión Europea, identificando la evolución y los puntos débiles de las políticas 
seguidas. Con un informe de este tipo se podrían fomentar políticas favorables en los 
Estados miembros. 

 
 Desarrollar la práctica de la evaluación de las acciones públicas, especialmente en 

materia de innovación, en el seno de las autoridades locales y regionales. 
 
Además, el fortalecimiento del proceso de elaboración de las políticas sólo podrá ser 
eficaz si los procedimientos de aplicación están adaptados y son flexibles. Es necesaria 
una administración "sobria" (igual que existe una producción "magra"): El debate deberá 
indicar si para aligerar los procedimientos administrativos conviene: 
 
-  a nivel comunitario 
 
 Facilitar la información y el acceso de las empresas a las medidas de apoyo. Esto 

implica la racionalización de los diversos centros comunitarios de información y su 
interconexión en red para conseguir "puntos de entrada únicos". 

 
 Reforzar, a semejanza de la experiencia de los grupos operativos, la cooperación 

interprogramas, en particular en el ámbito de la investigación, la formación 
profesional y la acción regional. Esta actuación deberá desembocar en la 
multiplicación de las peticiones de propuestas conjuntas. 

 
 Continuar los esfuerzos de simplificación de los trámites administrativos, acortar los 

plazos de tramitación y respuesta, prioritariamente en los ámbitos que se identificarán 
en el debate como los más pertinentes respecto a la innovación. 

 
 Realizar un seguimiento de las empresas, en particular de las PYME, que hayan 

participado en los proyectos de investigación comunitaria, de forma que puedan 
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obtener así consejos y asesoría para valorizar no solamente los resultados sino 
también la experiencia y los contactos internacionales adquiridos. 

 
En el nivel de los Estados miembros: 
 
 Identificar de forma sistemática los procedimientos y normas administrativas emitidas 

por diferentes organismos públicos y susceptibles de obstaculizar o retrasar las 
iniciativas públicas y privadas en materia de innovación43. 

 
 Proseguir las reformas de modernización de las estructuras administrativas 

emprendidas en los Estados miembros ampliándolas a los niveles regional y local, de 
forma que se tomen en consideración los obstáculos a los que se enfrentan los actores 
sobre el terreno, en particular los innovadores y los creadores de empresas. 
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 NOTAS 
 
 
1. Se aprecia a menudo en las empresas innovadoras la presencia de equipos de proyectos y de 

redes formados por personas de diversas cualificaciones, procedentes de servicios diferentes, y 
la integración de estos proyectos (y equipos) de innovación en el proceso de gestión estratégica 
de la empresa. 

 

2. Una política de competitividad industrial para la Unión Europea, Comunicación de la Comisión, 
1994. 

 

3. La definición más reciente de innovación tecnológica  es la del Manual de Oslo, aprobado en 
1992 por la OCDE. Este Manual ha servido de base para la recogida de datos estadísticos sobre 
la innovación, en particular de las encuestas nacionales realizadas en el marco de la Encuesta 
Comunitaria de la Innovación, que ha apoyado la Comisión (DGXIII y Eurostat) y ha servido para 
recoger datos comparables de unas 40000 empresas de 13 países. Sus primeros resultados se 
presentan como anexo. El Manual de Oslo está siendo sometido a una revisión en la que la 
Comisión participa activamente. Al utilizarlo han aparecido puntos débiles e insuficiencias, 
particularmente en lo que se refiere a la innovación social y organizativa y a la innovación en 
el sector servicios, sector éste que desempeña actualmente un papel de primer orden en la 
producción de riqueza, el empleo y la utilización de nuevas tecnologías. 

 

4. Véanse otros ejemplos ilustrativos en "Innovation, technologie, emploi" (Innovación, tecnología, 
empleo). R. Lattès y D. Blondel. Informe encargado por el Conseil des applications de l'Academie 
des Sciences (Consejo de las aplicaciones de la Academia de Ciencias) (CADAS), 1995. 

 

5. Cf. "L'expansion", 26 de junio de 1995, n. 504 

6. Por ejemplo, la industria electromecánica europea tiene a veces dificultades para transformar con 
la suficiente rapidez en nuevos productos sus excelentes competencias teóricas. A este respecto, 
las actividades de estas empresas en el desarrollo preindustrial son de una importancia crucial y 
requieren la consolidación de los vínculos con los usuarios de equipos. Este extremo debe llevar 
al análisis de la pertinencia de los temas de la investigación respecto a las necesidades de la 
industria. En efecto, la orientación de la investigación tiene también efecto sobre la capacidad de 
innovar y sobre la explotación y la difusión de sus resultados. 

 

7. Los poderes públicos tienen otros medios de actuar. El Libro Blanco "Crecimiento, 
competitividad, empleo" (Capítulo 4, punto 4.3 b i) recuerda que "Como consecuencia de las 
restricciones que afectan actualmente a los presupuestos de investigación, y a fin de actuar del 
modo más eficaz posible en términos de costes/beneficios, debe otorgarse preferencia a los 
instrumentos indirectos de carácter normativo, en los que son competentes los países 
miembros". 

 

8. "La mejora de la competitividad europea" - Primer informe al Presidente de la Comisión y a los 
jefes de Estado y de gobierno- Grupo consultivo sobre la competitividad - junio de 1995. 
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9. El índice de especialización (o ventaja comparativa revelada) de un tipo de industria es igual a su 
parte en las exportaciones totales de productos manufacturados del país dividida por el índice 
homólogo global de los países de la OCDE. Un índice superior a 100 en un cierto tipo de 
industria significa que el país está relativamente especializado en las exportaciones de dicha 
industria. 

 

10. Ello no excluye naturalmente una política activa de asociación con los países de Europa central y 
oriental y de transferencia de tecnologías a países en desarrollo. Por otra parte, firmando 
acuerdos internacionales con terceros países, la Comisión ha proporcionado a los investigadores 
y técnicos europeos un mejor acceso a los resultados científicos y tecnológicos obtenidos en 
dichos países terceros. La cooperación internacional facilita también a los equipos comunitarios 
de investigación y desarrollo tecnológico la posibilidad de llevar a cabo proyectos innovadores en 
las mejores condiciones de eficacia y coste. 

 

11. Varios estudios recientes realizados por el Observatorio de la Innovación creado por la DG XIII 
ha señalado la importancia del papel del sector servicios en la innovación y su difusión. En uno 
de ellos se demuestra que el sector servicios es el principal comprador de tecnología incorporada 
(equipos y máquinas sofisticadas, en particular en las tecnologías de la información y de la 
comunicación) y que la utilización de estas tecnologías es proporcionalmente más elevada que 
su peso en la economía. En otro de estos estudios se ha analizado el sector de la ingeniería en 
Europa y se señala que las empresas que lo forman son unos vectores importantes de la difusión 
de la innovación y de las tecnologías avanzadas en la industria manufacturera (que representa el 
40% de su mercado total, estimado en 52 000 millones de ecus). Finalmente, en un análisis de 
los sectores de servicios más innovadores, aquellos a los que se denomina intensivos en 
conocimiento, se presentan las peculiaridades de sus procesos de innovación y de su desarrollo. 

 

12. Los efectos de este tipo juegan un papel importante, de lo que dan fe dos casos recientes: 
Shell/Montecatini y Glaxo/Wellcome. 

 

13. En lo que se refiere a las ayudas estatales a las empresas, de los datos recopilados desde la 
aplicación del Marco en 1986 y, en particular, de los correspondientes a 1990-1992, debe 
destacarse que las notificaciones de las ayudas cuyo objetivo principal es apoyar las actividades 
de investigación y desarrollo industrial representan menos del 5% del volumen total de las 
ayudas estatales. 

 

14. Por otra parte, el enfoque minimalista adoptado por los Estados Unidos en el acuerdo TRIPS en 
lo que toca a los derechos de autor, con exclusión explícita de la protección de los derechos 
morales amparados por el artículo 6 bis de la Convención de Berna, no juega en favor de los 
creadores de obras originales a los que se refiere este derecho en plena expansión (programas 
de ordenadores, bases de datos, multimedios, etc.). 

 

15. Respectivamente COM (93) 342 final, COM (95) 456 final, COM (95) 382 final y COM (95) 370 
final. 

 

16. Véase Comunicación de la Comisión de 26.10.95 sobre el artesanado y las pequeñas empresas, 
claves del crecimiento y del empleo en Europa, COM (95) 502 final. 
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17. A pesar de ello -y aunque pueda parecer inquietante-, la mayoría de las empresas europeas no 
consideran que el acceso a la información sea un obstáculo determinante (según la Encuesta 
Comunitaria de la Innovación, sólo el 15% de ellas lo consideran una barrera). Las tres fuentes 
principales de información para la innovación señaladas por las empresas de la mayoría de los 
Estados miembros son las fuentes internas, los clientes y usuarios, y los proveedores de 
equipos. 

 

18. Instituto de Prospectiva Tecnológica de Sevilla, Edificio World Trade Center, Isla de la Cartuja, 
s/n, E-41092 Sevilla. Tel. (34) 54 48 82 73. 

 

19. Véanse los Libros Verdes sobre los derechos de autor y los derechos anejos en la sociedad de la 
información y sobre los modelos de utilidad (1995). 

 

20. En un estudio de A. Schliefer, K. Murphy y R. Vishny sobre varios países se estima que si el 10% 
de los estudiantes universitarios hicieran carreras de ingeniería, el porcentaje de crecimiento de 
la economía del país dado aumentaría un 0,5% cada año (Business Week, 12/12/1994). 

 

21. Al final de 1993, el total de los activos de los fondos de pensiones europeos era de 1,1 billones 
de ecus, concentrados casi exclusivamente en el Reino Unido, los Países Bajos e Irlanda. De 
este importe sólo una baja proporción se invierte en innovación. 

 

22. Según la EVCA (European Venture Capital Association = Asociación europea de capital riesgo) 
entre 1988 y 1993 los importes invertidos por fondos privados en la creación y arranque de 
empresas (Seed & start-up) han pasado de 432 MECU a 200 MECU (el descenso ha sido del 
28% de 1992 a 1993, mientras que en valor de los fondos invertidos ha sido del 15%, como 
consecuencia de la crisis). Fuente: el Capital de arranque: Cuarto informe de situación. CE - DG 
XXIII - Febrero de 1995. 

 

23. Véase la reciente Comunicación de la Comisión "Informe sobre la viabilidad de la creación de un 
mercado europeo de capitales para jóvenes sociedades empresariales de crecimiento rápido" 
(COM (95) 498 final). 

 

24.  El apoyo público a la I+D: Elementos de comparación internacional". Documento de 
trabajo de los servicios de la Comisión Europea (DG XIII), 1995. 

 

25. Cf. OCDE. Principales indicadores científicos y tecnológicos. Mayo 1995. 
 

26. Las cifras de la financiación pública de la I+D se han calculado con datos de la OCDE, que 
incluyen las subvenciones, los contratos y los contratos públicos (pero sin los incentivos fiscales) 
concedidos a las empresas industriales (incluyendo las de defensa y del sector aeroespacial). 

27. Véase "Saving More and Investing Better" (Más ahorro y mejores inversiones), cuarto informe al 
Presidente y al Congreso de los Estados Unidos de América. Competitiveness Policy Council 
(Consejo de política de la competencia). 
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28. "La fiscalité comme facteur d'incitation à la recherche" (La fiscalidad como factor de incitación a la 
investigación), A. Cazieux, F. Fontaneau - Cahiers Fiscaux européens 1993-3. (Cuadernos 
fiscales europeos). 

29. COM (94) 206 de 25.5.1994. 
 

30. Véase el Libro Blanco de la Asociación Europea de Capital Riesgo (EVCA) 1995. 
 

31. El primer informe europeo sobre los indicadores científicos y técnicos indica, por ejemplo, que el 
número de patentes en proporción al gasto de I+D es respectivamente 7 y 3 veces inferior en los 
productos metálicos y la instrumentación que en la media del sector manufacturero. Por el 
contrario, en la industria automovilística y aeroespacial esta misma proporción es 
respectivamente 3 y 15 veces menor que la propensión media a patentar un invento. Estos datos 
confirman que la diversidad de la propensión a patentar en los diferentes sectores expresa 
menos la productividad de I+D que la opinión de los innovadores sobre la eficacia de las patentes 
en la prevención de las imitaciones. 

 

32. La obtención y conservación de una patente europea válida para el territorio de los quince 
Estados miembros de la Unión durante el periodo máximo de protección supone, únicamente por 
tasas oficiales, un importe del orden de 35 000 ecus, mientras que en Estados Unidos este coste 
es únicamente de 7 500 dólares, es decir unas seis veces menor, con una protección 
comparable. En 1994, sólo para obtener conservar la protección por patente en Europa, la 
industria europea ha tenido que gastar del orden de 1 800 MECU, y otro de un orden de 
magnitud similar a la defensa de los derechos protegidos por la patente en forma judicial o 
extrajudicial. 

 

33. Esta es una de las razones por las que la Comisión ha elaborado un Libro Verde sobre los 
modelos de utilidad, forma de protección de los inventos técnicos especialmente bien adaptada a 
las PYME. 

 

34. Sólo el 20% de las PYME es capaz de citar correctamente las directivas europeas sobre sus 
productos y menos del 30% de citar las normas europeas correspondientes. Las PYME conocen 
mejor las normas nacionales pero ignoran que éstas transponen sin cambios las normas 
europeas, abriéndoles así el mercado europeo sin necesidad de una adaptación técnica de sus 
productos a otras normas (Afnor 1994 - Encuesta a 842 PYME). Esta ignorancia puede dar lugar 
a decisiones económicas totalmente infundadas tales como deslocalizaciones (O'Connor 1995). 

 

35. Menos del 21% de las PYME consultadas en el marco de "Euromanagement Qualité" 
participaban en la normalización (porcentaje sesgado positivamente por la muestra). Según Afnor 
(op. citada), esto es preocupante, ya que "las necesidades y condicionantes de las PYME no se 
pueden tener en cuenta en las comisiones de normalización y a continuación las PYME tienen 
dificultades para aplicar las normas". 

 

36. Los cheques de servicios son instrumentos de pago predestinados a la compra de determinados 
servicios y que simplifican los trámites administrativos. 
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37. Véase la Comunicación de la Comisión en materia de información y de consulta de los 
trabajadores, aprobada el 14 de noviembre de 1995. 

 

38. Véanse también las propuestas de acciones del Libro Blanco de la educación y la formación (COM (95) 
590). 

 

39. COM (94) 206 de 25.5.1994, DO C 187 de 9.7.1994. 
 

40. Directiva 90/434/CEE. 
 

41. 94/1069/CE. Véase también Comunicación 94/C 400/01. 
 

42. Propuesta presentada en la Cumbre de Madrid en el marco de las medidas en favor de las PYME. 
 

43. A semejanza del Ministerio Federal de Hacienda de Alemania, que en su informe sobre "El futuro de 
Alemania como zona industrial" (1993) indica que el gobierno federal de Alemania hará que "se compruebe 
que las disposiciones jurídicas existentes y previstas y los actos de la administración no obstaculizan los 
esfuerzos de innovación y se evitará en el futuro toda legislación que pudiera dar lugar a este mismo tipo de 
efecto". 

 

 


